
E STA T U T O DE 1· E M P LE A D O DE e OM E R e 1 O 
LEGISLACIÓN DEL CONTRATO DE EMPLEO PRIVADO 

(Ley de despido N.~ 11.729) 

POR EL 

Dr. Luis A. Despontin 
Ex Director del Dpto. del Trabajo de la Provinda de Córdo:>a 

Il~TRODUCCION 

Después de una gestación enconada y laborjosa, las cámaras 
legislativas dieron término a la reforma de los Artículos 154 a 160 
dd Código de Comercio de 1859, y que el P . E. vromulgó con • fe
cha 25 de Setiembre de 1934, quedando convettida en la Ley No. 
11.729, conocida en el lenguaje comím como de "Despido'. y ww 
con más prop1iedad constituye ''El Estatuto del Empleado de Co
mercio" y "Legislación del contrato de empleo privado". 

Sus beneficios le dan lma amplitud insospechada y ha suscita
do, en su aplicación, polémicas y protestas clecidida8, que el poder 
regulador de la interpretación judicial es el llamado a atempNar, 
ccn sus conclusiones, y reducirlos a sus normas re,ües para la con-
vivencia y armonía social. _ 

Esta reforma del cap¡ítulo 4°. título IV del Libro Primero del 
referido Código en lo que se .refiere a "Factores o encargados y de 

. los dependientes del comercio'', regula, en sí, el contrato de loca
ci6;_, de servicios en la actividad mercantil y constituye un paso de 
decisiva trascendencia para. la vida social y econónü.-;a del pais. Sus 
comentadores, por lo general, de acuerdo a sus :::t>:>pectivas ldeolo-
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gíiis, le han elogiado o vilipendiado, según sea el :i.ngulo de posición 
ele los respectivos intereses que representan o defbnden, y cu razón 
de estas circtmstancias, no se tiene posiblemente, nua idea elara y 

exacta de la reforma, ya que en la explicación de &us motivos y en 
la interp1reta,ción de sus con,clusiones l1an prirna,b intere~cs gre
miales ·o finalidades patronales. 

El Dr. Alejandro lVI. Unsain, en su obra "Empleados de Co
mercio", estudía con el acabado conocimiento que tiene de la le
gislación social, el régimen de la ley No . 11.729 y :m obra, es a mi 
concepto, el comentari::J más autorizado que existe sob1·e la mJJGria·. 

Se llega, en forma inclirecta, con la aplicaci5u de esta ley, al 
régimen de la estabilidad del empleado de comerci:J y ele la indus
tria, desde que si éste permanece en su puesto y nu es dejado ce
sante ,sus disposiciones no son aplicables salvD el rrtso ele ení:erme
<lad, accidente o muerte. 

Con la estabilidad se obtiene el buen servidor c1ue se estimula 
en la seguridad ele permanencia en el cstablecimimüo, mientras du
re sú buena conducta. Su celo por los intereses del empleador se
riÍil - en principio por lo menos, - acrecentados y acaso pm· ello 
mismo - y este es el flanco sobre el que reciamali.e se ataca, -
el mal se1·vidor, que sabe que la ley ampara su pe1·manencia y de 
que no se le dejará cesante por su escaso renclimie~lto, morosidad o 
simple incompetencia en el puesto, llegará al abuso y a la vez que 
fomenta con el mal ejemplo a sus camaradas y ie::; indisciplina, su 
carga ele elemento inútil gravita en el libre desenvolvimiento del 
comercio y pone al principal frente a una solución ele despido ile
gal, con el p,ago de una indemnización, que a fuerza de sucederse 
e11 la renovación ele personal semejante, sobrepa::m a todo cálculc de 
economía y previsión. 

La reforma del Código de Comercio en lo qm al empleado y 

fc:;ctor se refiere, es la expresión genuina del ensanche y amplitud 
de la actividad mercantil ele la vida moderna y no el simplP. pro
ducto de una ley improvisada o sancionada por ~m·presa o compla
cencia, ya que en el caso ele la 11.729 ha sido madurada en ~u ce-
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sivos estudios p¡ar legisladores de diversas tendencias políticas del 
parlamento. No obstante ello, el articulado de esta reforma di
fkil y de consecuencias no sospechadas, ·da la irnp1·esión de un con
jvnto inorgánico, cuyas disposiciones de escasa claridad, se han de
jad&, como lo tengo expresado, a la interpretación judicial, llegán
dose al más dispare conjunto de resoluciones, sobre esta materia, 
que con su misma diversidad: van en mengua de su propio presti
gio y hacen ilusorios sus beneficios. lVIás adelante ,al referirme al 
seguro facultativo creado por la ley, volveré .a oc1Tpnrme sobre este 
p¡articular. . 

El comercio y la industria con el régimen de la economía indi
vidualista y frente a la competencia del problema de reducir el cos
to de la producción, que debe llegar a su mínimo, se ha encontrado 
:;on la sorpresa de los guarismos que le crea la lt;y de "despido" 
y. gran parte de los principales han ·hecho gravitar ·en sus mismos 
empleados los propiog beneficios de la reforma. Sns resultados serán 

1mengnados mientras las -obligaciones que crea este régimen legal 
sea a .cargo exclusivo del empleador y no de la :misma colectividad 
o r1el Estado y de las p,artes en sus aportes a Cajas lVIutuales o se
gTil'Os sociales cargados .en compañías especializadas como en el ré
gimen de la ley 11.933 que crea el seguro y subsidio de materni
dad o el común de jubilaciones ferroviarias, etc. 

II 

At'TTECEDENTES DE "LA LEY No. 11.729 

La situación del empleado de comercio ha sido materia de su
cesivas iniciativas parlamentarias o del mismo P. E., tendiente a 
modificar ·ras disposiciones legales que le contemplan y a estable
cer el iégimen . de su inisma economía. 

Estas iniéiativás, que someramente detallaré, se· refrieren al 
enlj)leado de comercio en "especial y nó al empleado, en toda la am
plitud del vocablo cónio es el asalariado --' empleúdo u obrero ~
que trabaja por cuenta agena, cuya situación legal ha sido mate-
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rüt de legislación como son las existentes de dese.wso dominical ~ 
la p¡rimera disposición de orden social en el país sancionada en 
1905. - la de la limitación de la jornada legal del trabaj0, le da 
Sábado inglés, etc., que están en vigencia en el país y sus .benefi
cios son de indudable trascendencia para la clase trabajadora. En 
el año 1915 el entonces diputado Alfredo L. Palacios presentó un 
pl'Oyecto de ley modificando el Art. 157 del e. de Comerciü, que 
determina, como sabemos, la obligación para el lJl'incipal, Jel pago 
de 1m mes de sobresueldo a favor de sus factores o dependientes 
d.:spedidos sin previo aviso y sin. causa justificada. Dicho p,l'Oyec
to que no logTó sanción, ampliaba ese beneficio para obreros de la 
industria y del comercio, estableciéndose su cará.cter de ú·¡·enun
ciable, facultad ésta~ que hasta la sanción de la actual ley 11. 729 
er& reconocida y de estilo en nuestro comercio. 

La jurisprudencia, por su parte, había aceptado como válida 
esta remmcia previa que hacía el empleado al m1traren servicio. 
En 1919 los diputados Carlos J. Rodríguez y Benjamín Bonifacio 
p::<~sentaron también un Ptroyecto de enmienda al A..rt. 157 dei e. 
de Comercio, :estableciéndose por primera vez, el principio doctrina
rio de que la indemnización por despido injustificadc debía ser cal
culada en función a la antigüedad de los servicios prestados y qw3 
es el que rige hoy en la reforma en vigencia. 

En este sentido y otros inspirados en sugestiones de orclP.t; so
cial, económico o de higiene figuran en los archivos de la Cámara 
de Diputados de la Nación, proyecto de los señores Leop1oldo Bard, 
año 1923; E. :Miguez año 1924; González Iramain año ·1926; Gui
llot año 1928 y por último de Adolfo Dikman, en 1929 y cuyo ar
ticulado ha servido en parte, de base, para el despacho que luego 
se convirtiera en la actual ley. 

Como antecedente extranjero debo citar la le:v austriaca sobre 
empleados de comercio del año 1910, la italiana sobre contrato· Je 
empleado privado; la belga de 1922 sobre el mismo tópico, la fran
cesa de 1928 modificando el artículo 23 del Libro Primero del Có
digo del Trabajo y las leyes de Chile, Bolivia, y del Perú, sobre 
t0dD, esta· última. 
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Con respecto a los principios doctrinarios o sociales de la ley 
11. 729 que estudiamos, existen en el mismo Código de Comercio re
formado, ya que el contrato de enganche de la g.:mte de mar tiene 
cl:sposiciones semejantes y se legisla, con respecto a atención de cn
feJ~mos, accidente o muerte con más amplitud que en la referid<'.' rc
fm ma, en los artículos 1010 y correlativós del referido Código. 

La exigencia social, rompe continuamente bs Códigos estiíticos 
e inmutables que. van a remolque de los hechos y el jurista se en
cuentra en presencia de que principios, que el resp1etable pasar de 
civ~lizaciones había consentido y consagrado, que caen frente a una 
obra legislativa, muchas veces fragmentariamente, sin comp.render 
el fondo totalitario del problema, pero que brinda una reforma re:::
p0ndiehdo a imperativos de la colectividad, y así vemos que con la 
s11nción de la ley 11.729, que para 1.m comentadm· su base jurídica 
es la negación del princ.ipio jlU'ídico de la libert1:1d de conteatar 
(TJnsain página 50, p¡árrafo JII) desaparecen dogmas que se sos
tenían como infalibles y ceden a un interés social y económico. 

Somos 1m país sin tradición industrial, ya que el maquinismo 
y sus problemas le conocemos desde hace apena;:; m1os 20 años, y 
siu embargo, es la industria y el comercio urbano y no la pradera 
c0.n sus riquezas flmdamentales, los que rigen ;i dan pauta en el 
orden social argentino, que decididamente invade ('1 jurídico y da 
normas a su reformas. La actual, de la que nos ocupamos, trml':>
forma en su esencia el derecho mercantil en 1m concepto profunda
mente económico. 

Y así tenemos que la indemnización que crea la ley 11.729 no 
es en realidad un castigo o una penalidad para e1 princip;aJ que 
deja cesante a 1m empleado sin causa legal justificada, sino la crJ
minación de una ficción de ahorro que se acumula con el correr 
de los años y que se percibe - como socio" con derecho a los bene
ficios del establecimiento que deja. - Prima sobre lo jurídico, ~l 

con~epto económico, lo mismo que oclU're en la ley de accidentes 
dül trabajo con la teoría del riesgo profesional y con el sistema J.e 
lé:. inversión de la prueba, que la legislación socia], con su fondo 
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de justicia1 ha incorporado a nuestro medio, desplazando principios 
romanistas que creíamos intangibles. 

La ley 11. 729 es lma. refor_ma al Código de Comercio que por 
se:r de fondo, constituye una modificación al derecho sustantivo, y 
en consecuencia y nq es a semejanza de las otras leyes obreras y de 
p1·~visión social factible de ser reglamentad:;j, por el P. E. Su. in
terpretación es a cargo de la justicia y la intervención de las anto
r.íchdes administrativas, como sería por ejemplo la del Departamen
to Nacional del Trabajo o de la Provincia, seg(m sea el caso, se li
mi~ará únicamente a la de rubricar libros especiales que exige di
cha ley a los principales y al del asesoramiento de los empleados pa
ra la gestión de la efectividad de los beneficios acordados por la 
reforma. 

III 

LA SITUACION LEGAL DEL E:WIPLEADO .AJ."\ITES 
DE LA REFORMA 

La ley 11.729 como lo hemos visto, reforma los artículos 154 a 
lHO del C. de Comercio. Para tener una idea má:; exacta de la 
misma, nos debemos referir a lo que estas disppsiciones legales es
tablecían antes de su respectiva enmienda. 

Según el Art. 154 no reformado "los factores o dependientes 
de comercio son responsables a sus principales de cualquier d~ílo 
q1:e causen a su sintereses por malversación, negligencia a falta 
exacta de ejecución de sus órdenes o instrucciones, quedando suje
tos, en el caso de malversación a la respectiva acción crimmal''. 

Con la ley 11.729, este artículo 124 sufre dos ::uudamentales re
formas a sabe1: : 

l. - Se amplía de dos a cinco la categoría de beneficiarios, 
pubs anteriormente eran únicamente los ''factores o dependientes 
de comercio'' y actualmente comprende a los empleados como tPr
mino general, y entre ellos están factores, dep¡endientes, viajantes, 
erwargados u obreros que realizan tareas inhere:urcs al comercio .. 
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IV 

CULPA O DOLO 

2. - Se determina que la responsabilidad dd empleado, frE~n
te a su principal, por concepto de daños que cause a sus intereses 
é t1 ejercicio de sus flmciones debe provenir únicamente poT dolo 
o por culpa y no como ánteriormente se establecía "por negl;gen
eia, falta de ejecución ele sus órdenes o instruccione<-.''. 

Conforme la situación anterior ele la reforma, no solo era apli
CE'.hle el concep1to de la responsabilidad civil y eriminal por culpa 
o dolo (Malagarriga,- tomo I, página 311), sino también que se iba 
mii.s alla, y el empleado de comercio era responsable y cau:,;al de 
su despido, sin derecho ele indemnización de un mes ele pre aviso, 
cuando no cumplía con exactitud su deber, violaba el reglamento in
telno del éstablecim.iento o causaba cualquier daiio, por simple ne
gligencia como podría ser una equivocación.- no intencirmal -
en el precio de una mercadería, etc. 

Con la reforma, las expresadas no son causales de resp,onsabi
lidad frente a sus principales sino media "dolo o culpa" y con 
las limitaciones de los Arts. 159 y 160, pues la negligencia o el 
descuido en el desempeño ele su puesto - salvo su reiteración sis
temática, - es una consecuencia inherente y propia del ejercicio 
prnfesional, clasificándose como riesgo natural e ünrínseco de1 es
tablecimiento, que debe entrar en el cálculo de la operaci•Jn mer
cantil. 

El empleador, conforme este principio, por el hecho de e~-plo
tar un negocio, carga con el riesgo que significa el manipuleo por el 
em:•leaclo, de su mercadería en sus diversas transformaciones de la 
operación ele venta: su acomodo, limpieza, empaquetamienb\ ofre
c:miento al público, distribución, etc., salvo el .:aso de que hubiere 
"culpa o dolo", es responsable el empleado. 
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V 

PERSONAS COl\1PRENDIDAS 

Hemos visto de que la reforma del Árt. 15·! amplía de dos a 
cinco años la categoría de Sl1S beneficiarios. El concepto de depen
diente o del factor hasta entonces fué considerado con el cüterio 
1:estrictivo que surge del mismo texto de la ley, exduyendo a otros 
elementos esenciales de la casa de com~rcio como lo son el gerente, 
lo::; encargados o p1rincipales, los viajantes, y los ohreros del comer
cio propios de esta clase de establecimientos. 

Pór no ofrecer dificultad de comprensión la reforma en lo que 
se refiere a ~ncargados, viajantes, etc., exaúünemos la situación de 
los ''obreros que realicen tareas inherentes al comercio'', que es la 
mús importante. 

Se sostiene de que el parlamento se ha referidt, en su sanción, 
única y especialmente- com se expresa en el texto de la refcr" 
ma, -a los obreros vinculados al comercio y que excluye en conse
cuencia a los de la industria, los que en este caso, no estarían· am
pal~ados por la ley. 

Esta diferenciación no es una simple y sutil cuestión de d.efi
n1eión que carezca de trascendencia, sino que por el contrario, la 
amp¡litud de interpretación que equipara el obrero industrial al .lel 
e>;tablecirriiento comercial propiamente dicho, signifiea para el rit
mo económico del país una reforma fundamental. ·Es suficient•" te
ner presente, para valorarlo, de que se ha calculado de que exclu

.yenclo ai obrero industrial de los beneficios de la Jey serían ocho
cientos mil hombres y mujeres los comprendidos en la reforma y en 
case, contrario, incluyéndolos llegarían a más de dos millones y me
djo, es decir, al 50 % de la fuerza productora de la República. 

Es verdad de que no tenemos CÓdigo Industriai, y de que él 
de Comercio ·comprende indistintamente á la industria y al comer
cio, pero de.be consider~rse · de que este último tif~ne un concep;tú 
gf:nérico, pues ambos vocablos no son iguales ni expresan lo mismo, 
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e:xjstiendo una indudable diferencia que surge del E;studio y com
paración de los artículos 1 al 8. 

Los artículos citados al referirse a los que e:je?cen una mdus
tria expresan de que deben llenar ciertos requisitos propios del co
merciante (Art. 1 al4), y así Siburu (Tomo II, N°. 203,,,Pág. 
103)' al referirse a "empresas de fábricas" dice que "rn·esentan 
una doble face económica- jurídica que convien~ tomar en consi
deración: 1) Realiza y favorece la circulación de ·:a riqueza, pues 
adoptando la materia p;rima a llenar las necesidades hmnanas, in
tm·media entre el productor y el consumidor, realizando mi.a f-nn.
cirh eminentenwnte ccnnej·c-ictl. 2) Realiza y favorec0 la producción 
de ia riqueza desde que manufactm·ando las materias primas les da 
unJ utilidad que antes no tenían, cumpliendo así lma fttnció?~ indtts
trial, vale decir de que el derecho comercial se re.fier-e en este· caso a 
la f'¡¿nción eccrn01nista del fabricante. Más adelant~ agrega, con re
lación siempre a empresas de fábrica, que esta es com_ercial ''por
que lo es el conjunto y coordiiiación de los actos que la constitu
yen y aím antes de nmcionar constituyen un acto de comercio, c:>n 
independencia en absoluto a -las personas con quienes trata. dicha 
empresa y sus cap11tales. Como más arriba lo he expresa~o, la ley 
11.729, en lo que a este particular se refiere, involucra la relación 
del empleado con su principal no la naturaleza de.i acto jurírJicó 
que realiza en sus tareas, y que si estos pueden ser o no comercia
le::; - porque el Código no haga diferencia expres<! - no cn]i 'lean 
era relación entre tomador y dador de trabajo. 

Con un criterio de interpretación lógico y· ajustado a los an
tel•edentes, la ley 11.729 no comprende al obrero· in.-lustrial, sino ·al 
del establecimiento comercial. 

ANTECEDENTES PARLAlVIENTAHIOS 

Para el conocimiento exacto del aslmto y en presencia ele! tex
tt~ conn1so de· la reforma; debenios aJ.Jtelar a. la disensión pa¡rlamen
taria, como simple antecedente, pues tampoco es suficientemente cla
ra. 
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El primer despacho ele la comisión respectiYa que votó Dipu
taaos, incluía, lisa . y llanamente, sin restricción, a los obrar os, no 
h:;..:iencl"o distingo entre comercial o industrial; en el posterior cles
pa<>ho se agregaron a la palabra obreros los térmiJ.10.-> ''que realieen 
tareas inherentes al comercio'' y en esta forma quedó con vertido 
en ley. Sobre este particular Unsain (Pág. 86) concluyentemente 
dice: ''El obrero ele la industria no está comp¡rendido en la ley''. 
'-'·E E> una afirmación que puede hacerse sin mayore3 vacilaciones. 
" Las referencias "a las casas ele comercio" y a los "empJ ea- " 
'' dos ele comercio'' son frecuentes y precisas en la d.iscusión par- '' 
'' lamentaría que no presenta el ejemplo de la "fábrica'' o el " 
" "taller" .. 

''La argumentación puede todavía ser reforzada recorclanJo las 
palabras del diputado Ruggieri (Setiembre 13) cuan~o se refu·ió a 
euores ele interpretación ele algrmas entidades patronales" qt\e in
volucran en el término obrero a trabajadores que nada tienen que 
ver con el comercio, y c1tya situación d:ebm·á corn.templmrse en otro 
estatnto legal, no es el zyroy,ecto d:e 1'efonna a. la ley mercantil". 

El mismo señor Ruggieri dice, aclarando el alcance ele la re
fGima: ''Empleamos el término "obrero" para determinar tipos 
de auxiliares del comercio, porque es el niejor que lo define y p:1ra 
e-vitar interpretaciones que lo limiten, al amparo legal a una cate
gcJ ía muy circunscripta ele empleado ele comercio''. 

El senador del Castillo, a su vez, fué más explícito aún, al 
clc<.'ir que: "La comisión en mayoría establece que el despido no 
solamente para los empleados ele comercio a -que acabo ele referirme 
sino también para los obreros que ocupan los comerciantes en el 
desenvolvimiento ele sus tareas comerciales''. 

El diputado Courel que informó en general, el proyecto ele la 
comisión es más claro y concluyente y expresó que: "La idea. <.'en
tral que informa el despacho sobre este p1unto, es lü· contenida en 
üJclos los proyectos presentados cuando se ha q nericlo proteger y 

cldartcler, no solo a los factores qile están calificados y definidos por 
e:i Código, no solo a los dependientes que tratan directamente con 
el· público, sin_? también a los empleados ele 1tna rasa com.e·rcial; ya 
que desempeñen tareas técnicas como los empleados ele escríi:orios, 
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cajeros, viajantes, vendedores, sino también a todcs los emJJ)ead.Js 
y· nbreros ya tengan sueldo :fijo o comisión, grati:fieación, jor11al dia
rio u otro medio de remuneración por ser p~rsonas que ayudan en 
sn esfera, al principal o empleador, en la gestión y clesarrüllo ele 
las actividades comerciales". 

Más adelante agrega: "De modo que no pncde asombrar ni 
ar;ustar que se emplee como un agregado la palabra ''obrero" tcnien~ 
do en cuenta de cómo entiende la Comisión el alr.:mce de est;: tér
mino dentro del desp~cho''. Y dice, a. renglón seguido: '' Determi
nan es~e alcance, en forma precisa, las manifestaciones que. 0stoy 
ffJrmulando en nombre de la comisión. No se trav1 del obret•o del 
more.ento, del obrero de la industria, se trata del ohrHo, lláme:;e ;>e
r.~ac, empaquetador, etc. que en forma permanente están conrribu
y<:ndo con su esfuerzo dentro del mecanismo de las operaciones co
m(;l'ciales al mejor desarrollo ele· la misma y que por el hecho ele 
pL'<"star una actividad material está excluído injustamente ele la 
clisposicinó del Art. 157 que trata de amparar al personal de co
mercio en caso ele despido". 

Posteriormente en Julio ele 1936 el mismo <lipntado por Cór
d oh a, Dr. Carlos D. Courel ha presentado un proyecto ele ley 
modificando la N". 11.729, excluyendo expresameilte ele sus be
neficios al obrero de la industria, agregando, entre sus fundamen
tos de que la interpretactón judicial no está ~_,onforme, ni a. las 
pa!abras ni al espíritu que estuvo presente al hacer las· citadas 
modificaciones al artículo 157 del Código de Comercio, jurispru
clf:ncia, dice, que no solo amenaza la estabilidad de la ley, sino 
echar por tierra una conquista ele los empleados y obreros de co
mercio del país, que despuéS' ele veinte años ele :c. hor batalladora, · 
rcalizarol1 una de sus justas aspiraciones. 

INTERPRE'rACION JUDICIAT, 

La interpretación judicial sobre este capítulo lto se ene;J·~ntra 

aún uniformada y su dispar criterio hace que una ~.'erdaclera anar
quía y desorientación encone a las partes interesadas que r.trnsul
ta ri el te::-..i:o obscuro de las disposiciones legales y vo atinan a to-
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mar resolución en el temor, de qu,e la acción regüiadora de e&ta in
terpretación judicial definitiva, que tarda en llegar, les sea adver
sa o desconozca medidas o resoluciones sobre los rasos particulares 
que a diario se p¡resentan. 

La Cámara de Justicia de Paz Letrada de la Capital Fede
ral, en acuerdo plenario de fecha 10 de diciembre de 1935 por una 
mayoría de nueve votos contra tres ha resuelto que la ley 1l. 729 
beneficia a los obreros de la· industria desde que le es aplicable la 
leg.i~Jación mercantil y de que la transformación industrial que se 
realiza en la cosa mueble adquirida para el conwreio y traducida 
pcr maquinarias o manipulaciones especiales en objetos, artefactos, 
mercaderías, etc., es liD acto típico de comercio y ei Código no ha
ce distingo alglmo sobre este particular y son ob1·eros de com10rcio 
tant(l el que se emplea en la manufactura como en la venta de las 
mercaderías. El voto de hi mayoría agrega entre PJS nmdamentos, 
de que para que la ley 11.729 no comprendiera en sus bene:Jicios 
al obrero industrial, hubiera sido menester que ex:presament'3 se lo 
exeluyera. Por su parte la minoría de la Cámaea de Paz Letrada 
ar~:,'UI!lenta que en el movimiento de opinión en pro de la sanción 
de esta reforma no intervino ning(m gremio o asoci:lción industrial 
y se remite como n1ente de legítima interp¡retación a la diseución 
par!amentaria en la que solo se menciona a la ca:~a de come-rcio y 
no aJ taller ni a la industria ni al obrero. 

N o obstante este criterio de la Cámara de Paz, me inclino a la 
interpretación de que el obrero industrial no están c-omprendido po•: 
lit ley de reforma, ·que tiene liD regimen especiaL de trabajo, don
de E'e ncuentran características tales como épocas Oil que se intensi
:fi!'a la producción o se anula completamente - industria (b esta
món o temporales,- y que la estabilidad del obrero no puede exis
tir por es circunstancia. El trabajo de la industria, si bien es cier
to que se encuentra regido por las disp¡osiciones .del Código de Co· 
mercio, sus modalidades son diferentes a la de la rasa de comer
cio y en el mismo cartabón legal para medirlos, provoca las difi
cultades actuales. Su misma importancia y la trascendencia de los 
pl'Oblemas industriales hace necesario de que tong¿¡n una Iegisla
ción especial. 
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A su vez, la Sala en lo Civil y Comercial de la Suprema Cor
te de Justicia de Tucumán, en acuerdo de fecha 27 de Abril del 
corriente año 1936 en el juicio seguido por Yun:a Nicolás contra 
la Fábrica Sud Americana de Fósforos, ha excluido de los h<)ne
:ficios de la ley 11.729 al obrero industrial, sosteniendo, entre 
otros de sus argumentos de "Que la diferenciación entre loH obre
ros del comercio y obreros de la industria ha existido en el país, 
esüiblecida por las leyes anteriores a la antes citada, por lo que, 
cuando ella dispone que será de aplicación a J. oS' ''obreros que 
redizan tareas inherentes al comercio", no puede aceptarse poe 
vía de interpretación que alcance en sus beneficios a los obreros 
de la industria''. 

VI 

\TACACIONES PAGAS 

Impone el Art. 156 de la I;eforma una novedad en el régimen 
del derecho positivo para el empleado de comercio, como son las va
ca,~iones pagadas por el principal. Esta adquisición solo lu es en 
parte desde que con anterioridad, ya existía la práctica en nues
tro comercio de hacerlo con sus servidores de acuerdo con las con
diciones de su trabajo, estado de la firma, etc. Hoy son obiigato
riaH y se reglan en principio a la antigüedad del contrato de em
p1 e o privado, en esta forma: 

a) Con cinco años de antigüedad, di(.'lz día¡.; anuales. 
b) Con más de cinco años y hasta diez de antigüedad, quince 

días. 
e) Con más de diez años y hasta veinte; veinte días anuales. 
d) Con más de veinte años de antigüedad; tl'einta días de des-· 

canso. 

Estas vacaciones son continuadas es decir no fraccionadns e 
irremmeiables, quedando reservado al principal :5jr.r la época del 
~ño en que sean acordadas, de acuerdo a las necesidades y obliga
ciones del establecimiento. 
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Como la ley 11.729 a los fines de su aplicaci61~, dispone en su 
artículo 2 de que ''a los efectos de la indemnización establecida en 
el Art. 154 del e. de Comercio, la antigüedad en el servicio an
tt'·t·iur de esta ley solo se reconocerá hasta un máximo cb cinco 
añ{·s", y ]as vacaciones están legisladas por el Art. 156 de dicho 
Có<ligo, significa de que este beneficio comenzarú a contarse desde 
la sanción de la reforma es decir desde el 25 de SHiembre de 1934 
cualquiera que sea la antigüedad anterior del empleado en SLl [mesto. 

Este derecho a la tregua pagada, que crea a Ú!Yor del emplea
do las vacaciones no puede ser dejado sin efecto porque el st:rvidor 
haya faltado a su trabajo par motivos de enferm0•1acl· o porque la 
empleada se ausentara por razón de parto, y su ~alario para la in
demnización en caso ele no haberla usado el empleado se deb~ cal
cn]ar con el promedio del último semestre, ya sea este en sueldos, 
ec,misiones, gratificaciones, uso de habitación, etc. 

La creación de este sistema de las vacaciones anuales obliga
br:as y pagas no es una novedad en nuestro comercio y cf,mo lo 
elijo el diputado Dr. Carlos D: Courel al informar en general el 
dPsp,acho de la comisión, ele que este principio i.T!.C()J:porado al de· 
n~cbo positivo ''no tiene por objeto nada más que legalizar una si
tT~;:;ción de hecho perfectamente admitida en los COl11ercios grundE's 
y en los comercios chicos''. Resulta . en si, una in;;titución de un 
l10>1do contenido social ya que permite al modesto f,mpleado gozar 
de 1ma treg·ua a su incesante tarea con la retl~ibuci•~ll necesal'ÍV. pa
ra que el ritmo ordinario ele sus necesidades y las de su hog~a·, no 
suú·an con este pequeño plazo, ele "brazos caído~" que le crea ]a 
ley. 

Sus beneficios en favor ele empleados y empleadores, son in
clndables ya que la limitación ele la jornada legal rlel trahnjo, te
srtdtamente resistida en un comienzo, ha producido consecuen.:ias 
dt indudable provecho para los mismos patrones que pueden con
tar en esta forma, con colaboradores que al gozar de estos clc.~·echos 

que le brinda la legislación social, hace elemento;;; más aptos para 
lJ. tarea diaria. El descanso renueva las energías y aviva el buen 
d•Jseo ele un trabajo provechoso. 
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VII 

· SERVICIO MILITAR 

El Art. 155 del C. de Comercio, reformado por la ley 11 . 729 
e:;tablece en su apartado final de que ''También conserva el em
p,\t>ado su puesto cuando debe prestar servicio militar por llamado 
01 ciinario, movilización, o convocatorias oficiales hasta treinta días 
después de terminado el· servicio''. 

El servicio militar es una causal. de fuerza mayor en virtud 
de la cual abandona el empleado su puesto, sin L[lie esto signifique 
una renuncia voluntaria al contrato de trabajo: 

Cuando es llamado es ordinario y no originado por 1.ma infrac
ción a las leyes militares obliga a la conservación de ese puesto y 

el tiempo transcurrido sirve para acumular antigüedad en el car
go, p,ero sin sueldo. A su vez, al terminar este perío4o no oh
tener su reincorporación, el empleado se considera corno desp,dido 
por la simple voluntad del patrón y tiene derecho a percibir la in
ckmnización del pre-aviso y de la antigüedad. 

Con respecto a la situación de su reemplazante, por el ,:;olo he
cho del desempeño del cargo p¡0r más de tres meses le crea el bene
fitio de eonsiclerarse como definitivo en su cargo y f'Í es dedarado 
.C"Rmlte al regreso del que reemplazaba debe perr.il•i:· la indemniza
ción que establece la ley 11.729 y que no hace diferencia entre em
pleado definitivo y provisorio. 

El solo transcurso del plazo expresado de 30 días sin que el 
empleado to~e su puesto después ele la cesación de su servicio mi
lüür significa, como lógica consecuencia, el abandono de su. cargv 
por su p,ropia voluntad, no dando lugar a indemnización n.i.gúna 
por parte del empleador. 
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vm 

Thl)EMNIZACION POR ACCIDENTE, l\Il'ERTE 
O ENFERMEDAD 

Acaso la reforma que menos resistencia ha encontradü t=mtre 
los empleadores es la que se refiere a la indemnización por enft:rme
clad, accidente o ·muerte del empleado u obrero, situación éstv. qne 
¡;e legisla en el Art. 155 Inc. 2. Se debe ello a qué ya con ante
r;aridad la ley No. 9688 sobre accidentes del trabajo} cubría dichos 
riesgos, aparte de que el comercio y la industria, en general, con
templa esta situación de fuerza, frente al inforhllllJ. 

Por otra parte, esta reforma, es llli paso decidido p,ara la im
plantación del seguro social que algunas legislaci'lnes eurcpeas y 
americanas han incorporado a su derecho positivo y por el cual, to
tb individuo, cualquiera que sea su profesión estú cubierto por nn 
sEguro de modalidades y características conforme el riesgo que co
rre y las necesidades de su familia, y en esta form<!, bajo la tutela 
dei Estado, sus miembros, frente al siniestro, no scnn elementos que 
la •lesgracia, la imprevisión o el destino, transforme en carga pa
ra la sociedad y marchen a su deriva. 

Como dejo dicho, la p¡rima facie del Art. 15!) reformado, dis
pone expresamente que "los accidentes y enfermedades inculpr,bles 
que interrumpen los servicios del empleado de CCIHlercio, que tra
baja a sueldo, jornal, etc., no le privarán del -]erecho de recibir 
dichas retribuciones hasta tres meses de interru:peión si tiene una 
antigüedad en el servicio que no exceda de diez aííos y hasta seis 
mrst:s si es mayor de este último tiempo. 

Dispone así también que la retribución mensuc::i. indemmzablc 
tlcbe calcularse de acuerdo al promedio del último semestre, a di
ferencia de lo que la misma ley determina para el jornal d0 la in
dmlpización p¡or despido que se hace sobre el tiem})O medio de los 
sneldos a los años de servicio. 

lVIás adelante, en el inciso 8 del Art. 157 expresa a su ve;z, pa
m d caso de muerte del empleado y en el que ''el c·i'ínyuge, los des-
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cen:liente y los ascendientes en el orden y la proporción que esta
blece el C. Civil,. etc. percibirán una indemniza!.ü.Su como si fue
ra empleado u obrero despedido sin previo aviso, es decir de la ce
sa.ntía por voluntad del patrón, en esta forma: Un mes de sueldo 
si la antigüedad no es mayor de cinco años, y doa meses si es. ma
yor y medio mes de sueldo p1ar cada año de aniigiiedad o fracción 
de t.res meses. A esto se debe agregar para la muerte, las vacacio
nes pagas, si éstas no se han acordado a partir únicamente. desde 
la sanción de la ley (25 de Setiembre 1934.). 

Esta es la situación que contempla la ley de 1·eforma. Veamos 
autrs de su sanción: 

El .Art. 155 del Código de Comercio - no réformado. -- dis
ponía el pago de tres meses. de sueldo para .el emplGndo incap:::.c-ita
do físicamente por razones agenas a su voluntad "en acc.i<lentes 
imprevistos a inculpables que imp¡idan el ejercicio de sus funciones''. 

Como vemos el C. de Comercio se refería a acciden.tes incu.lpa
bles y no a enfe·nnedades in-culpables sin determinar graduación 
por la mayor O menor antigüedad del empleado, mientras flUe la 
disposición en vigencia amplía el beneficio para la:; . enfermedades 
y establece que el mismo será de tres a seis meses ::,egún se tengan 
diez o más años de antigüedad. El concepto de •:mfermeclad a que 
se refiere no es la profesional que legisla la ley 9G88 sobr•3 accí
d:~ntes del trabajo y que son dolencias contraída3 en el ejercicio ele 
la profesión y p.ropias de tm cierto y determinaéb uíunero de 1rn

bajadoi'es que taxativamente se em¡.meran en el decreto reglamenta
rio dictado por el P. E., como. el fosforismo ( intosicación produ
cirla por el fósforo) o saturnismo propio de los que trabajan .-_:on 
ga;;es de plomo: et.c., ni :tampoco enfermedades del trabajo C(Jmn
rtes a todos los trabajadores, i~demnizable si. es c1:n::m exclusiva del 
trabajo, sino la enfermedad comím, agena al trabajo y que Gl sella
dor Arancibia Rodríguez (sesión 21 Setiembre 1933) define eomo .la 
que "no depende ni están incluída, por cierto en .los accidentes del 
tra1ajo, como :podría ser. uU:a grippe, tma pulmonfa, etc., ~::s deeir 
cualquier .·enfermedad ~omún. inculpable que no dependa, quier~ 
do::cir la ley, de una causa ocasionada exprofeso por el obrero'' .. 

Con estos antecedentes tenem()s que, de acuerc1c a la ley de ac-
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C!dente~ del trabajo, tod~ patrón de industria .ü empresa ComeréÍa~ 
i' será responsable de los accidentes ocurridos a. ios. empleildos y 

obreros durante el tiempo de la prestación de los servicios yá · cmi 
motivo o en ejerdcio de la ocúp.ación en que se 1,~ emplea o j:lül~ 'éa·~ 
so fortuito ·o de fuerza mayor inherente al trabajo" y mientras· que 
p0l' la ley 11.729 es suficiente contraer una enferrl!edad aím fuera 
del nabajo y sin motivo o en ocasión del mismo, llara que sea in
demnizable salvo el caso de que sea provocada y qne medie mala fé. 

Sobre este particular,. la ley no es suficieÍüemente clara y ex
. plícita, y deja al arbitrio de la interpretación judic:ial una ¡:crie de 
vacíos, que para evidenciarlos es suficiente leer ln que dispone la 
de éiccidentes del trabajo sobre este particular y c1ue la J l. '7:19 ha 
siienciado. Así vemos que por el Art. 22 de la d3 hccidentes en ca
so deque el obrero se incapacite o muera a causn de enfe¡·mcdad 
contraída' en el ejercicio de su profesión, tendrá 00recho a ser in
demnizado, reglándose en el inciso e.' de que ésta ''será exigida 
del último patrón que empleó al obrero durante le referido último 
aüo en la ocupación cuya naturaleza engendró la enfermedad, a 
mtnos que se pruebe de que ésta fué_ contraída en servicio d,~ otTos 
patrones en cuyo caso, estos serán responsables''. 

Como observamos, la ley de accidentes del trabajÓ, pr.;vec él 
casG' del obrero o empleado con una enfermedad Cl!:VO origen se re
monta a épocas en que trabajaba para otros patrunes, dividiéndose 
o distribl.1yéndose la responsabilidad conforme al aporte que el em
pleador ha tenido en el siniestro, lo que no ocurre t:n la ley 11 . 729 
que no hace este distingo, de modo tal, que el último patrón para 
el que preste servicio el empleado - aunque sea. r:m una ancigiie
dr.d de meses, - debe cargar con la indemnización total de s1r do
lencia que puede haberse incubado u originado en otro estableci
miento comercial. 

Tiene esta observación su importancia, ya qth3 por esta impre
visión u obscuridad de la ley, nos ofrecerá la tragedia del emplea
do que por su enfermedad poco recomendable o físico delicado, sin 
ser un enfermo o por su propia edad avanzada no encontrará ocu
paeión ya que el patrón cargaría· con una indemnización total en 
raso de muerte o enfermedad. 
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- En la previsora aclaraci,ó.n;. de la ley ~e accidentes del trabajo 
a la que me he referido, la 11.729 hubiera evitado esta dificultad 

- . . . . - .. : . '- -
que su afán de beneficio perjudica a sus propios prot~gidos. 
. - Como dejamós e:X:presado, un accidente a Ímn E:nfermedad de 

• • •. • - 1 • 

acuerdo al Art. 155 del C. de Come~cio reformado da lugar a la 
siguiente indemnización: 

~) Enfermedad común. o incUÍpable, da derecho a percibi", pa
ra el empleado tres meses_ de sueldo. o -comisión, etc. si se 
tiene hasta diez años de servicios y seis mto::!•;s si es mayor. 

b) Si la. enfermedad o accidente es de los comp.r!')ndidos por la 
ley 9688 - es decir que se produce con motivo y en ocasión 
~el trabajo, -.el. em¡:>leado puede optar por ]a indemnización 
mayor, por la que más le convenga. Un easü práctico nos lo 
explicará mejor: 

1: -Si se percibe, por ejemplo, un jornal de pesos 3, diarios 
y sufre un ·accidente teniendo en el empJeo ocho años de antigüe
dad, al optar por la indemnización de la ley 11.72:1 le corresvoude 
rerdbir tres meses de smildo de indemnización o sean pesos 270. 
No estando iricluídos los medicamentos ni la asistencia médic~::l que 
snn por cuenta del empleado. No se hace distingo sobre la época, 
oportunidad ni circunstancias del accidente o de la enfermeuad, ni 
excluye 1~ que se llama enfermedad ''vergonzosas o secretas'' que 
el wncepto moderno de apreciación le ha quitado ese carácter, y 
sí ímicamente si es provocada y media mala fé. 

2. - Ahora bien, si este accidénte p:or ejcui.plo, significó la 
rl'r<iida de capacidad 'de producción del siniestrado que se traduzc.a 
en un 42 % de su jornal, ·por ejemplo una ceguera en un ojo o 
una sordera total, la indemnización 'se calculardá a base del cua
_runta y dos _por ciento de milveces ~1 jornal de h·es pesos diarios 
o sea sobre tres mil pesos-lo que arroja un mil tl'escientos sesenta. 

El empleado puede optar por la mayor. 
3. - El accidente se p¡roduce por culpa o d1,lo del patrón y 

en Hste caso el empleado está, facultado para remmciar al régimen 
de la excepción que crean las leyes 9688 y 11. 72H que le benefi
cian con el sistema de la inversión de la. prueb<:~., y en ese caso, 
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el rlamnificado accionará por el derecho común legislado .por el C. 
Ovil estimando la indemnización no de acuerdo a] c:ntabón q w~ sur
ge de la combinación del salario y antigüedad sino conform0 :1 la 
apreciación que haga personalmente. 

- Estas ~cciones no son acumulativas sino expre::;amente exclu
yentes, vale decir, que el hecho de ejercitar una ::;ignifica la renun
cia de las otras. La indemnización por enfermedad no hace perder 
e] derecho que corresponde p1or despido, y a la pnmera debe agre
g.:trr<e la segunda, en el caso de• que no obstante hullarse enfermo 
es. dejado cesante con o sin _pre-aviso. 

Cumplida por el empleador con la obligación de indemnizar 
cun tres a seis meses con motivo de enfermedad o accidente - se
gúl' la antigüedad del empleado, - el puesto debt: ser conser\ado 
y si dentro del año transcurrido después de los plazos de tres y 
sds meses indicados, el w·incipal lo declara cesante, éste l~ debe
rá pagar la ihdemnizacióh de la falta de pre-avísn y la de ]n anti
güedad. Siguiendo el mismo ejemplo práctico a que me h.?. referi
do más arriba, la indemnización total en el empkado de ocho años 
de antigüedad y de tres pesos diarios de jornal se:::-ía ésta : 

a) Tres meses de enfermedad: $ 270, por tener tres peso3 día~ 

. ríos de sueldo y ocho años de antigüedad el! el servici:1. 
b) Si se le despide durante esos tres meses o no se le eonscrva 

el puesto durante un año después de cumplidos los tres me
ses; le corresp¡Onde medio mes de sueldo por cada año de ser
vicios es decir cuatro meses o sean $ 360. 

e) Dos meses de pre aviso por tener más de cinco años d-o servic 
cios, $ 180. 
'l'otal a i-ndemnizarse, $ 810. 

Esta indemnización es para el caso del empleado dejado ce.:mÜ
tc en seguida de comenzarse una enfermedad, la que- debe acred.i~ 

tarsr, . y el empleador está facul,tad.o par1:1, verificar el hecho con un 
profesional que le merezca su confianza. 

Como sabemos, la ley sobre indemnización por accidente.;; del 
trahajo, en su artículo-segundo, ·determina de que están compren
<.lidos en sus beneficios los obreros o los emp~eados ~ayo salarios no 
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excedan de tres mil pesos anuales, mientras . que la ley 11.729 no 
hace ese distingo, de modo tal que empleados con 1.m · sueldo ele
va.Jo con varios cientos de pesos por mes están comprendidos en su 
articulado, creando 1.m privilegio frente· .a los obreros y que por 
lo e) evado de la indemnización es hasta cierto. punto irritante; Un
s::ün, en su conocido comentario sobre la ley ''Empleados de Co
mercio" (Página 100) mencion.a el caso· de qtt.e ana viud& de tm 
01Jrero que muere en m1 accidente típico del t:J;abajo no puede re
cibir una indemnización máxima de $ 6, 000,. en tnnto que un em
rleado que nercibe mil pesos de sueldo mensual y adquiere m1a en
:i'.::rmedad común que nada tiene que hacer con el trabajo, rcibi
rá igualmente seis mil pesos si ella tiene duraciÓJl de seis meses. 

Debió establecerse en la indemnización del empleado de comer
cio ·~ma limitación c~i1 respecto ál máxiro del :meldo como en los 
accidentes del trabajo,· pues en otra· forma con ~~as indemnizacio
nes tan elevadas al pmiér eÍi evidencia· desigualdades pocas simpá
ticas en el personai de :Un nii~~o ·establecimiento, áean tma car
ga que de gravitar tan· ~eshdamente en su normq:i desenvolvimien
to ie traban, malogran las directivas dé su- creación y desvirtúan 
la mjsma finalidad social" dé tirevisión de la ley ele despido. 

EL SEGURO DE MATERNIDAD 

La reforma del C. de Comercio no ·establece diferencia ni dis
tinr:ión de sexo entre los beneficiarios; amP,ara tanto a la müjer 
c,'rilu al hombre, pero la primera aparte de la que le crea la 11.729, 
tiene, asímismo la que legiela la ley 11317 de 30 de Setiembre ele 
1921 reglamentada en Córdoba por decreto de 4 de .Agosto de 
l!i26 y que se refiere a las condiciones de trabajt} de las mujeres y 
de los meilores ele edad. 

En su capítulo tercero, el artíc'nlo 13, 14 y 15 ele la citada ley 
11.317 se determinan las condiciones del trabajo de la mujer an
tes y después del parto y la protección durante el período ele em
barazo. Posterior a dicha ley y posterior también a la 11. 72!'1 de 
''despido'', se ha sancionado la número 11.933 de 15 de Octubre de 
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1934 y que en realidad constituye una reforma a la. de despido en 
lo que a .la mujer se refiere;. en ,las condiciones especiales del em
barazo, determinándose de que el trabajo de las mujeres tantc de 
establecimientos ·industriales. como comerciales y · en sus depc,ndcn
cias treinta días antes del parto y cuarenta y cinco después del 
mismo, debe cesar. 

Durante esos dos meses y medio de . interrupc!ión del trabajo, 
di.:e el· Art. 2°. '"las mujeres que· se encuentrPn en esas condicio
nES recibirán un ·subsidio equivalente a su salario o sueldo íntegro, 
no pudiendb ser superior a doscientos pesos moneda nacionaL Ten
drán derecho además a los cuidados gratuitos de vi! médic') o de 
una partera. Este subsidio no podrá ser cedido ni embargado". 

Durante el período a que se refiere el artículo anterior es decir 
antes o pots embarazo, el emP,leador está obligado a conserva¡~ 0l 
puesto a su empleada ·u obrera bajo la pena de multa variabl.:J en
tre quinientos o dos mil pesos y en caso de reincidencia se ehva a 
dos mil· a cinco mil y la clausura'·a:el estabiecintÜmto donde se co
metá la infracción si así lo estima oportuno la autoridad encarga
da de su aplicación. 

De acuerdo a las cláusulas examinadas nos ene.mtramos en pre
sencia de dos clases de indemnización para la muj<,r obrera o em
plea da, a saber : . La ley_ 11.729 - de despido, -- y que ya hemos 
examinado, que entrará en vigencia en caso de ::J.UC a consecuencia 
de parto sobrevenga una enferme?-ad, una infeeción, una anemia, 
etc. Sería el caso de la enfermedad inculp¡ab~e que obliga de trc$ 
a seis meses de goce. de speldo o indemnización por despidn y por 
pre-aviso si. .es declarada cesante. . 

. Y la otra, la de la citada ley 11. 933 sobre la prohibición del 
trabajo d"!ll"ante dos meses y medio con goce de sueldo. en el pe· 
ríGdo anterior y posterior al parto, agregándosG los _gastos ocasio
nados por médico y partera .. 

Se considera en consecuencia de que el embarazo y su parto 
consiguiente cuando- es normal y sin consecuencias, ·es la función 
ordinaria y natural ·de la mujer en el cumplimiento de la noble mi
sión de · wocrear y no como una enfermedad·. 

AÑO 23. Nº3-4. MAYO-JUNIO 1936



-,--313-

Es interesante la forma como se costea este subsidio o seguro 
de maternidad y que a diferencia de la indemnizáción de la ley 
de despido no es únicamente a cargo del emplead0r. 

En efecto: conforme· lo establece el Art. ¿1 de la citada ley 
11. 933 el capital necesario para este seguro de maternidad se for
ma "con una contribución trimestral obligatoria, :por parte de ea
da mujer obrera o empleada de 15 a 45 . años de Edad con una su
ma equivalente a tma jornada de sü trabajo o salario de sueldo, de 
una contribución igual por parte de 'los respectivo;; patrones o f'm
pleadores y a u~a contribución igual del estadó. La contribución 
de la obrera o empleada será retenida de su ~alario o sueldo por 
el e:mpleador, no pudiendo detener por ese moúvo y bajo ningún 
pretexto suma mayor que la establecida por la ley''. 

El prod:ucido de esos aportes .son administrados por la Caja 
Nceional de Jubilaciones y Pem¡iones con asient.) en ~a Capital Fe
deral y la reglamentación de esta ley ha sido hc~ha recientemente 
por el P. E. Nacional, determinándose· .miriucloaament.e la forma 
de descuentos, aportes, asistencia médica, etc. Por el escasn cono
cim.iento de las prop:ias interesadas~ de los mismos comerciantes e 
indÚstriales y del púbiico, por el momento sus gt-nerosas conclu
siones y su elevada finalidad social, darán los resultados que bus
tlawn lmdegisladores eón la creáción de este segnm de matet'nidad. 

Por ctra parte la misma forma de los aportes en establecimien
tos que no tienen contabilidad seria o desconocen estas reglas ha
rr.n ilusorios sus beneficios y gozarán únicamente, la& empleadas u 
obreras de firmas que pÓngan buena vohuitad para sú ci:unplimien
t~ o sean _;igiladas estdc~ainente · por .las autoridades encargadas 
_de· su cumpfuniento. 

La ley 11.933 sobre seguro de la maternidad responde a. la 
raüfieación por el Gobierno Argentino a la Convención que sobre 
la materia votó. l¡¡. Conferencia Internacional uel 'l'rabajo. y ha 
entrado en vigencia a partir de uu año de su. sanr.ión, es decir es 
ob]igatoria ·desde Setiembre de 1935 si bien su reglamentación se 
h& iniciado en el mes de Abril de 1936. 
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IX 

EL PRE A VISO· 

El Art. 157 del C. ele Combercio, no reformado, estableeíh que 
er plazo del empeño, o sea el contrato, entre patrones y empleados, 
1i~ estando determinado, ·podría ser resuelto por t-.imple v~it:ntad 
di( una de las partes, y en caso ele que el factor o dependiente fue
rá despedido sin previo aviso, salvo ·el caso de mala coiducta, tenh 
el é!erecho de ser indemnizado p¡or liD mes ele E.lt-J~clo a cargr; del 
prl'ucipal. 

Este derecho a indemnización, como lo hemo;:; visto, podía ser 
remmciaclo por el servidor al ingresar a su puesto y no compren
dida al empleado a plazo :fijo, es decir, que vencid0 el término de 
con.tl'atación no cabía la indemnización ele liD mes de sueldo. 

:· La reforma ,sobre este particular, es fundamental y cambia 
corapletamente la situación de los contratantes, según paso a exa
m}narlo . 

. ~ . . 

l. - Establece como base de disolución del eontr:;lto. de 1oca-
ci6n - que se presume con el simple hecho de tmbajar el emplea
dJ en el <'stablecimiento. del principal, - de que no podrá ser di
su.eltc por la simple voluntad de una de las p¡artes sin que previa
mente se lo comunique en 1.m plazo que se amplía en función a la 
antigüedad. 

El contrato de empleo privado significa mnt11as y recíprocas 
obli~aciones entre las partes y el hecho de su repentina denuncia 
pol' uno de ellos crea la indemnización a favor de .la otra, del da
ño que le produce su súbito alejamiento y que He traduce en el pa
go de lmo o dos meses de sueldo y de acuerdo a ks años ele serví~ 
cio. 

Como hemos. visto, el p1reaviso que se incorpora con este nomc 
bre a nuestra legislación positiva con la ley 11.729, -ya e:\.-istía en 
prÜlClpiO, y a cargo del empleador en el artículo 157 del C. de 
Comercio en que figura también en la Ley ~fercantil · de Es-
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palia de 1829 y en el Código Español de 1889 y diversos países ex
tra.ngeros lo han incorporado de:finitivarp.ente en -:;us respectivas le
gislaciones. · · 

FUERZA MAYOR 

2. - Equiparada a la ruptura del contrato de trabajo, por 
culpa del empleador y con las. mismas sanciones en función a la 
andgüedad "en los casos ~e cesación o liquidación de negocio que 
no sean determinados exclusivamente por fuerza mayor''. 

¿, Qué se entiende por fuerza mayor~ Es el que legisla el Art. 
154 del C . Civil y que ''es el que no ha podido ~>revee:rse. o que 
previsto no ha podido evitarse'' Vélez Sátsfield, en ~u I?-Ota se re
fine a los casos de fuerza mayor o casos fortlútm; (términos sinó
nimos) y menciona dos grandes causas las .que le dan origen : La .. . ' .... 

nr..inraleza o el hecho del hombre. 

Los casos forhútos naturales son: por ejemplo, el incendio, las 
pestes, mientras que por su violencia o intensidad salgan del or
d0"<1 común, y agrega citando a Troplong. "No f:e debe .por lo 
tauto, califica~ como casos forhútos o de fuerza mayor, los acol;lte
cimientos ·que son el resultado del curso ordinario y regular. pe la 
naturalezn, como la lluvia, el viento, la corriente OTdinaria de los 
ríos, etc., pues las estaciones tienen su orden y su desanollo, aue 
producen accidentes o perturbaciones que también traen daños im
pl·evistos". 

Los casos de fuerza mayor, por hechos del hombre, son la. guerra, 
los actos de autoridad competente que disminuyan los derechos del 
ciudadano o que modifiquen las condiciones de admisibilidad en el 
trabajo como sería la sanción de una ley que prohibiera, por ejer:Q.-· 
plo, el· trabajo de las mujeres en ciertas condiciones, es dech• que 
los comprendidos en su articulado serían dejados . cesantes sin de
·reeho a mdemnización. 

Un hecho administrativo, ageno a la voluntad del principal, 
es fuerza mayor en el caso de la fijación de un radiv de trabajo de 
ciertas industrias en la planta urbana, por ejemplo. 

AÑO 23. Nº3-4. MAYO-JUNIO 1936



-3l!i 

LA HUELGA COMO FUERZA MAYOR. . . . . . 

La huelga. cuando tien:e carácter general ,nn rompe el contra~ 
to de trabajo entre el dador y tomador, lo que significa de que 
cuando la huelga obrera o el lockt-out patronal -- que es la huel
ga de los empleadores, ··_ se· realiz~ mediante la presentación de 
un pliego de condiciones, el sucesivo abandono de] trabajo por un 
g;rupo de trabajadores de un establecimiento, se rompe el contra
to de locación entre las partes y no obliga a .la indemnización que 
le legisla lá ley 11.729 desde que se presume un rtbandono volun
tario, pero . P,ara ello debe reunir ciertas características según lo 
veremos. 

La interpretación de ·la jurisprudencia de los Tribünales no 
es nniforme desde- que -por ejemplo en materia de j11bilac~ones y 

pem>iones ferroviarias se tiene Tesuelto reiteradam<.:nte de que ~a 
cesantía por caso de huelga no priva a sli familia. del derechn a la 
pensión que le corresponde (Artur-o lVI. Bas "La Previsión .Social 
Ar~entina" página 411, edición Amorrortu 1930). 

El derecho a la huelga no se discute, está .runsagrado pür el 
imperativo de las ·costumbres pero existen países que la han legis
lado de modo tal, que si no se cumple con los -requisitos que fija 
la ley respectiva, la huelga es ilegal y en consecuencia, en -esas con
dirJOnes, el contrato del trabajo, se rompe por voluntad de una de 
las pai·tes. 

En el -orden nacional no está legislada la huelga, lo que no 
ocurre por ejemplo en Italia que expresamente lo !?¡rohibe, eH decir 
que es ilegal y en Inglaterra en donde se clasifican en licitas e üí
citas. 

Interpretada la cuestión bajo los principios generales del de~ 

recho civil en la parte de las obligaciones de hacer ( Unsain tomo 2 
Pá¿. 402 de Legislación del Trabajo), rompe el Mntrato del tra
bajo y no lo suspende, desde que cesa el cumplimiento, por el cm
P¡leado, y por su propia voluntad, de las obligaciones expresadas en 
mjsmo. Bajo el- aspecto doctrinario, en sí, desde que hay incum
pli.'l:liento, hay ruptura del contrato, pero en la práetica es difercn
t'e, se. acepta como ~ma suspensión momentán~a de las.actividndes 
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peru sin: intencióÚ de abandonar el establecimientc, y no como liDa 
cesantía decretada 'por el propio empleado; la cuestión se debe exa
mlunr de acuerdo a las circunstancias del movimi.eilto, pues es muy 
diferente una resistencia de los obreros porque los pah;ones violán 
1as c:ondieiones del contrato nO. pagando los jornales eorivenidos, etc. 
y la otra, el abandono exigimido nuevas cláusulas f1mdan1eutal
mcnte diferentes a las en ·vigencia o por ejempi.o por motivos de 
solidaridad social como sería por el p,aro indefinido en protesta por 
una guerra o por cuestiones extrañas al trabajo. }Jil estos últimos 
casos, rompe el contrato y no obliga a la indenmlzación de la ley 
Nt.l. 11. 729. 

En nuestro país, la ley de creación del Dpto. Nacional del 'l'ra- · 
bajo No. 8999 de fecha. 30 de Setiembre, de 1912, f::n su artículo 7 
detet·mina ele que su Presidente, con carácter faculiativo, Íl1terven-
. dd en los co~flictos entre el capital y el trabajo :,· no puede en 
cousecuencia declarar si la huelga es o no legal, careciendo de pre
r:sogativas para dictar resolución que clé termino al conflicto, sino 
eu el caso ele que las partes voluntariamente le sometan su pleito. 

Es decir, que en el orden nacional-la huelga '5oln -puede ser de
clarada ilegal cuando está .al margen del Código Pmal. 

No ocurre lo mismo en la Provincia ele Córdoba eli donde con 
fecha 25 ele Agosto de 1933 se dictó la ley N9. 3572 sobre '·'Coúcilia
ci'Jll y Ac·bitraje'' a base de un anteproyecto del -~pe habla cuando 
desempeñaba la Dirección del Departamento Provincial del Traba
jeo, y conforme su articulado, la intervención ele dicha repartición 
es obligatoria en caso de un conflicto entre patrones y obreros o 
empJeados, y las partes deben someterle obligatoriamente las ·ba-

. ses del arreglo bajo la pena de declarar la huelga ilegal. 

Con este antecedente me inclil1o a esta solución : 

a) - Si la huelga es general e invade todas las actividades de 
una zon~, arrastrando en el paro y en la resist_eneia a varios gre

. mios al conflicto, no rompe el contrato de trabajo, y el abandono 
Il).vmentáneó de las actividades no significa la aplirnción' _ele la cláu

. sula del ·despido por ·voluntad del empleado, y sí su momentánea 
suspensión. 
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b) - Si la huelga es parcial, se refiere al pe:rsonal de un es
Üi.blecimiento y se declara por motivo de -incumplimiento patronal 
que modifica o no cumple el contrato, no le rompe y sí suspende 

su vigencia. 
e) - Si es p¡arcial y por motivos agenos al trabajó y con ca-

rácter indefinido o modifica sustancialmente las condiciones vigen
tes, rompe el contrato del trabajo. 

d) - Si es parcial y se produce en la Provincia de Córdoba 

0 en otra que tenga legislación la huelga, rompe el contrat0 del 
trabajo si se violan las disposiciones de la ley st•brü "Coneiliación 
y .A.rJ)itraje", es decir si no se someten las partes a la conciliación 
que da el Departamento del Trabajo o no acepta el procedimiento 
a·e arreglo. 

e) - El Lock-out patronal siem¡,pre y en todos los casos rom
sig;:tientes que cr.ea su articulado se refiere tambi~n a los contratos 
la modificación de las cláusulas de dicho contrato con el aumento 
de horas de tareas, reducción. de sueldo o simple GÍE:rre del estable

cimiento. 

3. - OBLIGACIONES RECIPROCAS: La obligación de pre 
av1sar la denuncia del contrato-empleo, es. recíproca para las par
tes, es decir para el dador corno para el tomador del trabajo, bajo 
la misma sanción· del pago del importe de un· mes o dos meses de 
sueldo en fünción a la antigüedad. 

· 4. - CONTRATO A PLAZO DETERlVIIN.A.DO. - Una in
novación ·ae carácter fundamental introduce la reforma sancionada 
con la ley 11: 729 al determinar que los beneficios y sanciones con
sigtúentes que crea ¡m articulado se refiere tambü:in a los contratos 
de empleos p¡rivados "a plazo fijo", en cuyo caso el pre-aviso, de
berá darse-dice el Art. 158 infine,-"tmo ·.1 dos meses antes 
de la . expiración del plazo convenido, . según la müigüedad en el 
servicio; considerándose que se acepta la recondución del contrato 
la parte que omite el pre-aviso". 

En el comercio y en la i~1dustria se estila, seg·ún se~n. las cir
cunstancias, el contrato sin término fijo y el que tiene plazo dPter-
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:nllnado, en este último caso por lo general, es p:.n·a la realiz~¡::;ión 

de una tarea. u otra en la que se ha calculado el tiempo de dura
ción como sería por· ejemplo de un edificio, etc. 

En ambos casos, son ap1licables las disposiciones de la ley 11.729 
y aunque se exprese en forma concluyente de que se toma al em
pleado por un plazo convenido el que vencerá en 'ma fecha fija, si 
cou anterioridad de llliO o dos meses, según la antigüedad, no se 
conunica al empleado la cesación del contrato por venci:nllento del 
plazo - lo que en realidad es lma rechmdancia porque ya. se co
noce. de antemano, - el principal debe abonarle la indemnización 
del pre-aviso aparte de la que le corresp¡0nde por &ntigüedad y ~tne 
legisla el .Art. 157 Inc. 2, apartado 3, reformadn. \ 

La razón jurídica de esta reforma es la que el mismo .Art. 
158 expresa,· de que la falta de aviso, significa urm tácita recon
ducc:ión del contrato. 

X 

NUI;ID.AD DE CONVENCIONES: - Lo mismo que se tiene 
establecidü para otras leyes de previsión social, como lo es la de 
indemnización de accidentes del trabajo, de jubiladones y pensio
nes ferroviarias, etc., la 11. 729 contiene en la Fimera parte del 
.ArL. 158 . 9-el C. de Comercio una disposición según la cual ''será 
nula y sin valor toda convención de partes que reduzca las obliga
ciones de dicha ley'' . 

Como ya lo hemos visto anteriormente, dicho princip1io de un 
profundo significado social y econó:nllco que salvaguarda los bene
ficios de la reforma, no eran legislados en el .Art. 157 del e. de 
Comer·cio~ ·en forma tal, que el empleado, al ingresar a un estableci
miento, en ocasiones, debía firmar lma constancia fieg{m la cnal ha
cía renuncia del beneficio creado por dicho código, es decir, de un 
me::; de sueldo en caso del despido sin pre aviso. J,a jurispruden
cia tribunalicia aceptó estas renuncias en obsequio al principio de 
la autonomía de la voluntad que como es de imaginarse no era 
fra:-lCa · ni remotamente e:s:pontánea. 

AÑO 23. Nº3-4. MAYO-JUNIO 1936



-'-320-

Con esta cláusula, no puede ·renunciarse, C')llSentirse ni acepr 
tan;e, _remí.ncias de vacacidiies pagas,· antigüedad, de. 

Todo pago que se haga por concepto de despido que no sea el 
que eorresponde de acuerdo al sueldo· fijado y anti.giiedad, no can
cela la obligación de parte del empleador_ de ab011ar su saldo, ailll
que el mismo empleado manifieste su conformidad, desde que· se 
consi.dera de orden público este beneficio. 

XI 

LICENCIA DIARIA 

Fija, así mismo la reforma del Art. 157 de qne: "Durante el 
término del pre-aviso y sin que se disminuya el sud ¿lo, jornal, l'tc. 
el empleado gozará de una licencia diaria de dos horas déntru de 
su jornada legal.de trabajo". No se especifica en qué momento se 
d<u.·á este asueto, pero a mi concepto, queda a ckcción del princi
pal como en el caso de las vacaciones anuales. 

Como vemos, no se puede disminuir el jornal percibido por el 
empleado_: aunque éste sea en comisión, de modo tal, que el princi
pal está ·nbligado a entregar las que deje de p.ercibir dur-ante las 
dos horas de ausencia, como si las produjera, de acnerdo al porcen
taje que se calcula en el promedio en los últimos t'Ínco ·años de tra
bajo o de todo el tiempo de serVÍcio cuando es inferior a ese pc
r1od.o. 

Lo dicho se refiere también al caso de que el empleado perci
ba 11ropina como retribución de s1Í · salario, siempre que éstas ten
. gan liD carácter de cierta regularidad, sean consenti.d.as po-r el prin
cipt3.1 y en el cálculo de retribución se incluya este sistema de es
pecial generosidad del público para cierta clase ck trabajadores. 

XII 

EL DESPIDO 

La ruptura o denuncia del contrato de trabajo; además ·.le la 

AÑO 23. Nº3-4. MAYO-JUNIO 1936



-321-

obiigación de pre avisar, significa para el patrón el pago consis
tente en medio mes de sueldo por cada año de servicio o fracción 
mayor de tres meses . 

Esta retTibución que se conoce como indemnización poi.' anti
gii.f!dad en el servicio y a que me he referido en el apartado ter
cero del Art. 157, no puede ser, en ningún caso, iuferim· a liD mes 
de sueldo o mayor de qlúnientos p¡esos por cada aiío de servicies. 

Con esta limitación significa de que como la !ndemnización es 
a base de medio mes por cada año, la ley considt>ra como sueldo 
máximo el de mil pesos mensuales y se supone cp1e los empleados 
qne reciban uno mayor solo son amparados como si ganaran n:n 
mil. 

La base para su cálculo, como en el pre aviso. es el promedio 
de: lo percibido en los ·últimos cinco años o todo el tiempo que ha
ya trabajado por cuenta del princip1al cuando no alcance esos cin
co años y para determinar el promedio se compuí.arán ''como for
mando parte de los sueldos y salarios las comisionr::: u otras remu
ner.:.ciones y todo pago hecho en especies ,en pr<wisión de alimen
tos o en uso de- habitación". 

Esta indemnización por despido que es el lieenciamiento 1:or 
antigüedad, a diferencia de la del p1re aviso, no funciona sil,o en 
beneficio del empleado y en realidad este aporte que retira del es
tablecimiento donde trabajaba al ser declarado c.~sante, es aeasc la 
forma de cc.ntribuir más eficazmente a la estabilidad del trabaja
dor, ya que ~rena, en parte, el afán ele clemmciar súbitamente e] 
contrato por voluntad patronal. 

Se asemeja, en realidad, a un menguado retir-) de vejez o ele 
infortunio para el cesante, que no goza de los heneficiDs ele la ju
bilación; su base jmíclica sería el del jornal diferido que no ha per
cibido en su totalidad cuando se le hacían sns liquidaciones de 
sueJclo o jornal y que al dejar el establecimiento se 'lo entrt:gan, 
por imperio de la ley y el del riesgo profesional o especie de ries
go comercial del patrón. Su flmclamento económico y social es la 
participación del empleado en los beneficios de hl empresa. 

En la discusión parlamentaria, el diputado E:-iuolo, al hr.blar 
de la indemnización por· despido definió ·esta ' oblig-r.ción '' com0 un 
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impuesto al arbitrio o capricho de algtmos patrones o empleadores. 
No es esta - agregó, - P¡ropiamente, lma ley que impone penali
dades, multas o impuestos o una función normal o -¡_·egular. El des· 
pido por él que se indemniza es, precisamente, aquel que está so
metido a arbitrio o capricho"~ 

Este derecho a indemnización por despido no entra en vigor 
cuando el empleado tiene una antigüedad inferio·r a tres meses y 

se iuterrumpe por el llamado al servicio militar. Con respecto al pre· 
aYJso, no es menester dicha antigüedad, vale decir que el beneficio 
de Ja ley 11.729, sobre este p1articular, entra en vigor desde el mis
mo instante en que comienza el contrato de trabajo. Lo propio se 
refiere ·a la indemnización por accidente, enfermedad o muerte. 

XIII 

TAREAS SUSPE:r-.TDIDAS Y REBAJAS DE SUELDOS 

''La suspensión de tareas por más de tres meses, en el período 
de liD año, ordenada por el principal, se considera <:'Omo despido". 
En ese caso entrará en juego las dos indemniza•:Üones: la del prc
a •tiso y la de despido. 

Vale decir que el p¡rincipal puede suspender a su personal j)Or 
menos de tres meses - en lma sola o en sucesivas tregt1as, --.pero 
pasado ese plazo de 90 días, c·n el período de un año, entra auto
máticamente en vigor el imperio de las disposiciones de la le}' 11.729. 

La estabilidad del empleado se deja de lado no únicamente 
por simple voluntad arbitraria del empleador, sino que en muchas 
industrias y comercios, como lo hemos visto, en d caso de activida
des temporales - balnearios, hoteles ·de estaciones termales, indus
trias como las de trilladoras o la fabricaciones de helados, etc., - esas 
suspensiones provisorias, que por la naturaleza de las mismas se 
obliga al cese de sus trabajos y ellas: aunque· contraten su personal 
a plazo fijo, deben hacerse cargo de las indemnizaciones de despido· 
y ele pre aviso cuando este último no lo dan en los plazos legaies. 
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En la índole de esas explotaciones de paralizaciones de carácter fa
tal y cíclico, el plazo de tres meses es reducido y debió ser más 
amplio, pues en otra forma, la obligación de indennozar carga enol'
memente C>l costo de la prodlicción y c~~tiga hechos de la misnw, na
tlnaleza, agena a la voluntad patronal. 

Como la suspensión significa despido, la 'rebaja injustificada 
de sueldo o jornales, trae aparejada igual sanción. De producirse 
esta disminución el empleado puede optar entre aceptarla o con
siderarse como cesante reclamando la doble indemnización del pre
aviso y del desp¡ido. 

La rebaja ele lo convenido como pago, en realid:o.Ci, es modificar 
las condiciones del contrato del trabajo, pero la ley exige qnc ésta 
sea injustificada, es decir, anormal y no corriente o de conformidad 
a las exigencias del mercado. Siendo el jornal la medida de la efi
cacia, no solo debe tenerse en cuenta esta circunstancia sino tam
bién las condiciones del establecimiento en el que colabora y que 
puede enr.ontrarse frente a circunstancias económicas o de compe~ 
tencia que le obliguen a ajustar los resortes de sus gastos. La ley 
para evitar la injusticia, somete su solución a la que den los arbi
tros que las partes designen, es decir al fallo de los que conozcan 
el terreno y las cirClmstancias dejando de lado la. interpretación de 
los jueces de derecho. En efecto, el apartado D. de~ Art. HiO dis
pone de que en el caso ''de divergencias causada por rebaja de las 
remuneraciones del empleado, que se resolverán· po·r arbitradores 
éksjgnados p1or las partes. Si los arbitradores disintieran en sn fa
llo, las partes designarán lm tercero y no poniéndose de r~cuel'do 

e1~ su nombramiento, dictará sentencia en tal cm·ii~ter el respectivJ 
Juez de Comercio. 

Este procedimiento desde luego: es una vez fracasado el en
tendimiento privado, y el empleado debe recurrir al juez desde es
te instante reclamando sobre la rebaja de su sueldo y solicitando la 
constitución del tribunal arbit.ral, y subsidiariamente, el pago de 
lm; indemnizaciones si éste no se constituy~ o re:melve que la qEi
ta a su asignación es injustificada o exagerada. 
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XIV 

:NIODIFIC.ACIONES .ARBITRARIAS EN L.AS CONDICI(JNES 
DEL TR.AB.AJO 

Debe considerarse, así también, como un ruoiivó de demmcia 
d;:~ contrato de empleo privado, la modificación arhitraria y funda,
mcntal en las condiciónes del trabajo, como sería, el eambio de des
tino o residencia no justificada. .Así lo ha entendido la Sal.:... 'rer
cer:i de la Cámara de Paz ele la Capital Fedcr>l,~ al resolver dE' 
que ''el propósito evidente de la ley ha ·sido imredir las posibles 
arbitrariedades del empleador y evitar que quedaran sin sanción 
decisiones de su parte no justificables, violatorios ó.e las ·collClieio
ncs ele trabajo convenidas o perjudiciales para. los r:mpleados'' (Pre 
aviso, despido indemnización, de Francisco· Garcia :M:artínez, edi
ción .Aranjo. Buenos .Aires, 1936, página 74). 

Esta interpretació1l. no signific~ de que el t:rnpleaclor no· puc-
. dg introducir cambios o modificaciones en el régimen ele su estable
c1miento y que sou los que normalmente exige el l!esarrollo normal 
de las op,eraciones comerciales o industriales conforme las exigen
cias del mercado, ele la competencia, etc .. El camhit, de horarit\ di
ferente ubicación de los empleados, la sustitución rk sus funciones, 
etc. se encuentran dentro ele las facultades del rr;ncipal sin que 
se interprete como causal ele ·despido siempre que no se llegue al 
concepto o al límite ele lo arbitrario~ Como en tfdo el articulado 
de la ley 11.729 queda a la decisión judicial darle su alc.anct: 
ajusjaclo y verdadero- en caso ele discrepancia enil·e las partes. 

_ Cmnbio . de firma: El _inGiso 4 del apartado ~~0l .Art. 157_ re
gla la sihiación qlle se_ presenta "<;uando se p¡rod1.1ce la eesióll o 
cambio ele firma: o cuando la. presente fi:~,ma. no haya. c1ac1o .aviso 
previo en los plazos ya ammciados, y en los casos de. suspensió11 
de tareas o rebajas injustificadas de retribuciones pasa.ráa a. Ja; 
nueva firma las· obligaciones ''creadas por la ley de reforma''. 
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La base jurídica económica de esta disposiCión es de que la 
empresa o establecimiento industrial o comercial es ageno en sí a 
los fines de los beneficios acordados. por la ley a sus empleados.· de 
la persona individual de sus p¡atrones o directores. es decir, que es 
ente económico sin solución de continuidad, no oost.ante el cambio 
que se produzca en la denominación de la firma ~l'itronal. 

De acuerdo a este principio las obligaciones. de· la fu·ma an
tecesora se trasmiten automáticamente a la que le sigue en la ex
plotación del negocio sin que varíe la situación d•' los empleados. 

Se armoniza lo que dispone el inciso 4 Art. 157 reformado, 
co11 lo legislado por la ley 11. 867 de 9 de . Agosto de 1934 sobre 
com.pra-v(~nta de las casas de comercio, en cuyo artículo 3°.' se. dis
pone de que el enagenante de un establecimiento de esta natura
leza debe hacerlo conocer, p¡ar nota firmada, al presunto adquiren
te, los créditos adeudados por su establecimiento y como su conse
cnencia el estado del activo y pasivo incluyéndose en el segundo las 
obbgaciones que crea la ley de despido al principal frente a sn per
sonal, que es un elemento constitutivo del establecimiento. 

Esta obligación de la nueva firma frente a empleados de la 
precedente, desde luego se refiere a la trasmisión p,;:::terior a la san
ción de la ley 11.729, es decir, que las operaciones de esta natura
leza antel'iores al 25 de Setiembre de 1934 no }e comprenden con 
rr-s1Jecto a la antigüedad de sus emp¡leados, etc., dt'sde que en la 
venta de un negocio anterior a la ley de reforma, uo existiendo las 
ohligaciones que esta crea de . indemnizar a su personal por prc
a~so, despido, enfermedad, etc.,. no pudieron ser tenidas en euen
ta ·para ei cálculo de las operaciones termimtdas y concluídas cuan
do comenzaron a l'egir estas obligaciones. Las leyes di·sponen pa
r;l el futuro y no pueden alterar derechos adquiridos. 

QuielH'a: Producida la quiebra del princip.al, d emplea do ce
sante, como consecuencia de esta· liquidación forzosa, le asiste el 
dcrf.cho de la indemnización de despido en juego con su antigüe
dad. Así lo dispone el inciso 5 del apartado 2 del artículo 157.. 
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La quiebra puede considerarse como lm caso d-:J fuerz:1 mavor 
y en consecl~encia. ~o c~~responde la. indemnización por la falta de 
~)re aviso ·jr sí únicame~te la mencionada. de despido . .Ahora bien, 
e~ta única ~ndemnización que autoriza una. falencia, goza frente a 
los otros acreedores, del privilegio d~l .Art. 159 J nc. 4 ele la ley ele 
qniebras 11.719: es decir, z.as sueldos en el ca.ráctrr general que 
ampara a los empleados ·y . obreros del fallido cuhrienclo la. totali
cl[!cl ele 1)1 indemnización ppr despido sin la limit;w.ión que el ex
prrf:¡ado inciso háce con "los sueldos a solo seis meses o 

En el texto de la· ley se ha deslizado lm el'rm· - y así fué sm1"' 
cio'nada, - al disponer ele que las indemnizaciones por despido go
zaran del privilegio establecido en el .Art. No. 4. inciso 4 de la ley 
de quiebm' ', cuando en realidad corresponde al citado 129 b1ciso 
4; ambos son ig·uales pero el 94 corresponde a la antigua cb 30 de 
Setiembre de 1902 y el otro al actual en vigencia. 

Otros privilegios: .Además· del expresado priviiegio en· la fa
lencia del principal, goza el empleado del que dispone de que los 
beneficios de la ley de despido (Inciso 7 apartado 2 .Art. 157) 
"no están sujetos ni a la moratoria ni al embargo y regirá a su 
respecto io dispuesto para salarios y sueldos en el ~\.rt. 4 clr. la ley 
1L268, relativos a sus pagos en moneda nacional qae establece ex
pre:samente: ''En ningún caso podrá reducirse, l'etn.nerse o compen
sarEe suma alglma que rebaje el monto ele los saJa·óos y sueldos o 
demore el pago. Quedan comprendidos expresame!lte en esta pro
hibición los descuentos, retenciones o compensaciones por concepto 
de multa, entrega. de mercaderías, provisión y alimentos, l{Jcación 
de sitio, uso de heáamientas y cualquiera otra prestación en es
pPcie o dinero. La infracción de estas disposicionn; sin perjuicio 
de las p•:malidades que más adelante se establecen hará pasible a 
los patrones o empleados, ele los intereses·morat.orios": En esta si
tuación, producida la cesantía del empleado, debe percibir íntegra
mente el importe de las in~emnizac~míes creadas. pGr la l~y 11.729 
siu que el pr~ncipal pueda descontar, bajo ningún concepto adelim
tos de sueldos, prestaciones ó anticipos que se estilan en lo~ esta-
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bler,mientos a sus antiguos emp1leac1os en caso de enfermedades o 
p[!i'a construcción de viviendas, etc. Un comenta vista de esta dis
pcs~ción, al sostener ele que al patrón no se le pueda echa1' en ca
ra la falta de c-olaboración que tendrá para sus empleados en una 
situación angustia económica, frente a una desgrarüa ele familia, 
et.~., pon\! el caso de liD empleado ''se encuentra :trente a una si
tuarión de apremio monetario: la enfermedad ele 1ín miemuro de 
su familia, de un fallecimiento, una necesidad imprevista, urgente 
e jneludihle. A quién va a recurrir en procura de pronta ayuda? 
Eu novecientos noventa y nueve op:H'tlmidades sob!·e mil no tiene 
más que una salida: el empleador. El hábito del ahurro, ele la pre
visión con vista a ese género de contingencias no es todavía un há
bito argentino muy a menudo porque el sueldo .,;ulv alcanzl:l pm·:t 
vh·ir y luego porque cuando mejora es simplemente humano que 
el aumento se emplee en elevar un poco más el 1n·opio standard de 
vida. En esta situa·ción se encuentra la enorme mayoría de la den
sa Iiiasa que depende de un estipendio mensuaL y que, p1~H· cüal
qníera de estas raz01Íes vive al día''. 

''Se recurre, pues, al empleador. La amortización ele, digamos 
un mes ele sueldo no puede exigirse en plazo pereutcrio porque ello 
significaría crear al empleado liD nuevo clesequi~il~rin inmediato e 
insalvable ya. Lo corriente es que se le efectúe en descuentos re
lativamente pequeños que para totalizar 1as suma;:; nnt.icipadas re
quieren diez o dice meses. Hay, naturalmente, casas en que el mon
to del anticipo es mucho mayor". 

"Pero deba cinco pesos o cinco mil el emp]eatlo que incurra . 
en una falta lo bastante grave para que su mantenimiento en el 
puesto que ocupa se torne imposible se retira según lo ha dispuesto 
la justicia sin que el empleador, que en lUl momento difícil para 
aquel lo ayudó, tenga derecho algun{} a reembolsnrse liD sol0 c:en
t.aYo: La jndemnización que fija la ley, es en efe<;to intangible se
gún la justicia nlismü y. no puede ser objeto de la menor deduc
ción". ("La Nación" Enero 6 de 1936). 

Pero todos los casos no son semejantes, y el principio qu·~ jus
tifica la medida del privilegio a favor de las indemnizaciom's tJUC' 
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hace que estos sean efectivos y reales cumpliéndose las :finalidades 
de su creac~ón, es indiscutible. 

_ Sumas de an,tigii.edades : Hemos examinado d caso de cambio 
de :firma patronal en donde es a cargo de la última, las indenmiza
ciones y privilegios creados por la reforma. (Jneiso 4 apartado 2 
Art,. 157. ) . En el :AJ.·t. 158 se determina el caso del empleado u 
obrero que, vencido el plazo de llli contrato de r;nnpleo a término 
:fijo y que por tácita reconducción o por nuevo contrato cGntlnúa 
en el trabajo, para ''determinar los períodos da licencia anual, el 
plazo de pre-aviso y el monto de la indemnización p11r antigüedad", 
se le ''computará el tiempo de servicio anterior y del monto total 
a percibir por esos conceptos se le descontará de lo que se le ha li
qlli.dado r.or los mi sinos en el plazo en que trabajó anteriormm.1te' '. 
Es decir, que un reingreso al servicio de un mismo patrón después 
de haber dejado por lm tiempo el trabajo, hace C[llC la antigüedad 
adquirida priméramente no se p1ierde, si bien; la indemnización que 
se 1é liquidó antes debe descontarse de la que le corresponde al ser 
liquidada en la disolución_ o cesantía \'te su nuevo reingreS(l. Esta 
regia es tanto para el contrato de plazo :fijo como en los de tiempos 
indeterminados. 

Como hemos visto, el empleado para gozar del derecho a in
demnización por despido, debe tener una antigüedad por lo menos 
de tres meses a la orden del principal. Para le r~aso del pil.'C-avisD 
no es necesaria esta antigüedad. 

La disposición de la acumulación de antigüeélades a 4_110 me 
he 1eferido tiene un carácter precaucional y evita que los emplea
dos u obreros puedan ser tomados a prueba, _y antes de cumplirse 

·lo;, tres meses, ser dados de baja para ocuparlos pocos días des
pués p¡or llli período igual. Con estas sucesivas eesantías y avi
sando al empleadó por escrito de que queda en la fecha calculada 
con un mes de anticipación, la ley sería burlada. 

Certificado de tmbajo: Tendiente a esa :finaiic1ad se exige. al 
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prínc.ipal de que ''en caso de cesantía ·o retiro voluntario del ser
vicio, por cualquier causa, el principal está obligallo a. entrega1· al 
empleado un certificado de trabajo conteniendo las indicaciones so
br;; su naturaleza o antigüedad del mismo". (T!Itimo apartadv 
An. 158). 

Dicho certificado que, como digo, es obligatoriO, expedirlo, cons
ti1uye la p¡rueba más eficaz que el empleado tiene para exigir los 
be:·,1eficios de las indemnizaciones y en él debe c!lllstar la antigüe
dad en el servicio; sueldo y jornal y tarea desemr.~ñada con moti
vo éie su cesantía; sin perjuicio de que anoten apreciaciones sobre 
condiciones de laboriosidad, corrección, etc., i'ac,:ltativo hacerlo 
c0nstar por el principal. 

XV 

]I0TI'l0S Y CAUSALES JUSTIFICADAS DEL DESPIDU 

Cuando el despido es injustificado, la obligación de indem
nizcr surge automáticamente,. pero no siempre la ruptura del 
contrato de empleo da lugar a estsa sanciom:s. No siempre ese 
dcs::_:¡irlo es. injustificado; en el mismo cuerpo de la ley 11.729 
se determina el caso de cesantía sin derecho a indemnizar . se
g{m paso a examinarlo: a) Inj1wia gmve,: Se rompe el contrato 
de empleo o de trabajo dice el Art. 159 "entre principal y su 
erupleado siempre que se ftmde en injuria que haya hecho el 
uno a la seguridad del otro, al honor, a los iHtereses del otro 
o su familia". Agrega más adelante de que ''Esta califica eión 
se hará prudencialmente por el Tribtmal o Juez competente, te
nie.udo en consideración el carácter de las relaciones que medien 
entre los superiüres e inferiores". ,¡' 

Este artículo es el mismo al anterior de la ref.'rma exactamen
te, con la sola diferencia en lo que se refiere a ]a amplitud del 
concepto empleado que comprende desde el factor al obrero que 
realiza tareas inherentes al comercio, y es aplicable lo que para el 

• 
mismo se ha dicho P:Or los comentadores y por la jurisprudencia. 
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P&ra Obarrio (página 158 tomo I Derecho 1\iereantil. Editorial 
Cieatífica y Librería Argentina, Buenos Aires 1924), la injuria 
"son heehos de marcada gravedad que debía nat11nJmente ae01·dar 
aJ c:ontratante ofendido o perjudicado ·el derecho ele rom11er el 
víneulo a que se hallaba sujeto por el compromiso existente. 1\Ia
lagarriga (Código. de Comercio comentado, Tomr¡ l Página 323, 
edieió11 J. Lajouane, Bs. Aires 1922) explica de que la palabra 
injuria es empleada ''en un sentido general eqúivalente a atJ.que 
o perjuicio", y agrega ele que el control que "media entre dlos -
p1·iueipal y empleado, - exige, en efecto una fc·ec•uencia ele trato 
y nr,a comp13netración ele. intereses y propósitos, que como -ohs"ernt 
Siburu sería imposible ele mecll.r estos ataques". E<> decir no <3S la 
injuria que define el C. Penal. Toda resolución sobre este particu
lar, debe provenir de 1ma calificación ele 1m Juez competente ele 
m0do que ni el principal ni el empleado están facultados para 
renunciar el contrato de prestación ele servicios a su simplfl arbi
trio. 

Además de la que regula el citado artículo 15!) del C. de Co
nwreio en el 160 sou causales especiales para la cesantía sin la 
indemnización ele P:re aviso y despido a saber: Lns dañ-os causados 
a los principales por los empleados en donde hubiere culpa o dolo 
(A1·t. 154) y el fraude o abuso ele confianza c::;hblecido pOL' sen
tencia judicial. 

Al examinar el Art. 154 hemos expresado lo que se entiende 
por culpa o dolo y ele que el empleado es responsable ante sn prin
cir:al del cla.ño que caüse a sus intereses solo en ~·sos únicos casos, 
y no por simple negligencia en donde no medie intención dolosa 
o culpa evidente. La teoría del riesgo profesional según la eual 
lo¡¡ daños que experimenta una explotaeión industrial o comercial 
en sus intereses se incorpora así a nuestro C. de Comercio, como 
en el caso de la ley accidentes del trabajo. 

b) En todo acto de fraude o abuso de confianza: establecidn por 
sentencia judicial como en el caso anterior de dolo o culpa el :frau
de y el :tbuso de confianza no queda al arbitri.o del empleador sino 
de un Juez que dictamine si en verdad existía causal en un proce
dimiento judieial contencioso. 
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Hasta tanto llegue ese procedimiento, el w·ü,eipal ha. poü'ido 
dejar cesanté al empleado, y si la sentencia le es favorable no hace 
sino confh·mar su resolución de cesantía sin pago üe indemuizaci6n 
alguna y si le es desfavorable debe tomar nuevamente al empleado 
si es que no acepta el pago del pre aviso y la im1emnización por 
despido injustificado. 

e) ''Incapacidad para desempeñar los deberes y obligaciones 
que se sometiercoil excep1to cuando es sobrevivient.: a la iniciación 
dl'l servicio'' . 

Esta disposición es del Código reformado ( Art . J 60 inciso 1".), 
solo en lo que a la primera parte atañe es decir a la "incapacidad 
para desempeñar lo8 deberes y obligaciones a que se sometiera'·, el 
arreglo de la ley 11.729 se 1·efiere a que si dicha incapacidad es 
püHterior a tres meses de la iniciación del traoajr; -y si sobreviene 
ckspués de los noventa días, no se puede alegal' incapacidacl -
aunque existiera - y la cesantía proveniente de esta ·causal sería 
in demnizable . 

La incapacidad no se refiere a la mala voluntad para el tra
bajo sino únieamente a la ineptitud para la tarea a que se destina 
d0nde no acredite suficiencia o competencia - ahora bien, eomo 
también es causal de despido el incumplimiento de los ''deberes y 
ohlig·aciones'' a que se sometieron las partes y que constituyen en 
sí hs causales del contrato de locación de se:.:·7idos, esta falta 
sc::á la inconducta frente al público, las faltas reiteradas y 
no justificadas al trabajo, su sistemática llegadas tarde o lí:!. viola
ciiíli intencional del reglamento interno del· establecimiento cuando 
este no sea un simple e inconsulto acto• dé soberanía patronal sino 
que regle las condiciones normales de control y ordenamientc de 
trabajo. 

Al referirme a la violación del reglamento interno, como cau
sal de despido, lo hago a aquellos aprobados por las autoridades ad
mjn}strativas del Dpto. del Trabajo y necesarios para el funcicna
miento• de una industria y del comercio y en lo:;;_ c-uales no pueden 
exisJ-ir artículos simplemente antojadizos. La pro11ih:ición de fumar 
en una fábrica de explosivos tiene una significación fündamental
me;lte diferente que en una cantera de. granito o en. la construcción 
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de 1m camino de hormigón, por ejemplo. Las reiteradas llegadas 
tardes del técnico único que da movimiento a las rúaquinarias de 
una centr;il eléctrica es falta grave y no lo será 1<1 de un cobrador 
o un· tenedor de libros a sus empleos comerciales. 

Estas causales de cesantía deben ser apreciadas en cada easo 
cn!lforme sus circlmstancias especiales. 

d) Negociación por cuenta propia o agena sin E'xp1reso permiso 
del principal cuando afecta los intereses de éste". Corresponde es
ta cláusula al .Art. 160 Inc. · 3 de la ley 11.729 al mismo artículo 
160 del C. de Comercio, antes de la reforma, con la diferencia de 
que la negociación por cuenta propia la puede hacer el empleado, 
s~ no afeeta los intereses del p1rincipal. 

Tiende esta causal a evitar la competencia de~leal del emplea
do que simultáneamente presta servicios en 1m establecimiento y a 
la ·vez, explota por su cuenta y en perjuicio de sus patrones, la mis
ma especialidad, y regla también la situación de lus viajantes que 
trabajan un mismo renglón para varias firmas y que· necesaria
mnnte los perjudica. 

Lib1·o de personal: La mismo que en la ley de accidentes del 
trabajo 9688, la 11.729 en su ap¡artado B del .Art. 160 exige a los 
p1·incipales el llevar "un libro especial que tenrllá sus hojas J1u
mt:radas .V rubricadas por el Dpto. Nacional del Trabajo en la Ca
pii.al Feclual y Territorios Nacionales, por las 0ii~inas correspon
dientes en las Provincias, en el que conste el 110mbre de los em
pleados, mc., fecha de ingreso, salario y demás condiciones del eon
trato ele empleo". Este libro rige las situaciones de la locación y es 
la prueba· legal del contrato P¡ara las partes. 

Seg·nros: Las obligaciones. creadas al principal pueden ser 
sns~ltuídas por un seguro constituído a favor· de los empleauos sin 
que dicho seguro afecte a las acciones de éstos en contra los ·patro
ne,. Las compañías aseguradoras o sociedades mutuales, para su
brogar deben ser autorizadas por el P. E. Naehmal dice la ley 
pa~ a efectuar ''esta clase de op¡eraciones''. 
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El texto no aclara si la autorización de refc:·éncia es Ja que 
exige para toda clase de seguros o únicamente para lo que legisla 
la ley 11.729; de referirse al ílitimo caso se hace necesaria una re
glamentación como la de la ley 9688 sobre accidentes del -::rabajG 
y en donde se dan garantías para la insolvencia o quiebra de la 
compañía como la del Art. 20 inciso A. que est<:ú:Jkce la obligación 
de m1 depósito de pesos 50. 000 mjn. que no rodrá ser retirado 
mientras existan en el país seguros a cargo de la compañía y la del 
apartado O. que es laque debe constituir reserva de cap¡i.tates en 
atención al monto de las operaciones. 

Nada dispone la ley 11.729 - salvo el caso el·" quiebra que re
conoce pl'ivilegio general a la indemnización, - }Jara la insolven
cia patronal. La ley 9688 ha sido más previsora al crear la Caja de 
Gai'antía en su Art. 10 y que paga "las indemnizaciones que de
jamu de hbonarse por insolvencia absoluta de h:; :patrones judi
cialmente declarados". 

La liquidación de un activo de quiebra mucl1a;;; veces no eubi·e 
ni ei sell2.éÍ.o fiscal de actuación, de modo que en ese caso lo::; bene
ficios de la ley de despido quedan sin cumpJ.irse. 

Con J:especto al seguro,. es facultativo, vale decir, puede tomar-
se o no y en el caso presente, por la poca claridad el.~ l1t disposición 
ele la ley de" despido" y la falta de un criterio judicial de interpre
·ta.cl.ón uniforme en elpaís, hace que no se tomen por las compañi.11s, 
los riesgos r1atronales. La Suprema Corte de Justicia al demorar en 
dar su.palabra definitiva sobre la cuestión que plantea la ley 11.729, 
mantiene 1ma situac!ón irregtliar tanto para em¡1leados como paya 
empleado1;es, que esperan su fiülo con la impacier;cia y el interés 
que 1ma Jlnrma jurídica tan fundamental para la t=;e•:momía dei país 
ha ·despertado · eri sus fuerzas productoras: 

XVI 

INCONSTITUCl:ONALIDAD DE LA LEY 

Desde el prinier momento se ha planteado la cuestión de la. jn-
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constituci@alidad de la ley 11.729, ftmdándose en que sus dispo
sici:mes :,:·epugnan a las garantías y derechos consagrados en la 
Constitución Nacional. 

El efecto, se reconocen derechos a los emplNHlos de comercio 
coll carácter retroactivo al expresar de que a lo;; C!fectos de la in
demnización la antigüedad en el servicio anterior a la sanción será 
de cinco años. Si bien es cierto de que la Constitnei6n no tiene dis
pcsidón expresa sobre la retroactividad de las leyes, el Art. 3". 
del Código Civil terminantemente especifica de •ltle éstas lo son 
pan el futuro y no pueden alterar los derechos .:tdquiridos. Savig
Í1y fuente de esta disposición (ver nota de vélez Sársfielél) dice 
qnc "las leyes no pueden tener efecto retroactivo, ni alterar los de
rechos adquiridos, y que esta doctrina bien entendida, está en ple
na conformidad. con toda la legislación civil y criminal mientras 
qlle el p,eincipio contrario dejaría insubsistente y al arbitrio del le
gislador todas las relaciones de derecho sobre las que reposa la so
cied&d''. 

Si bi~n es verdad de que el Código Civil es una simple inter
pretación de la ley y de que la Constitución Naci,mal expresamente 
no E:e opone a la retroactividad, el Tribunal Sup<:>i?inr de Justicia de 
ia Nación, ha dado normas sobre este· particular en el sentido de 
que no puede ser retroactiva la ley cuando viola 1ma garantía con
s~grada a la Constitución. Correlativo a ese artículo es el 40,14 
C.d mismo Código según el cual "las nuevas leyes deben ser apli
cadas a los hechos anteriores cuando solo priven a los particulares 
éio meros O.erechos enespectativa-, p,ero no pueden ap!icarse a hechos 
anteriores cuando excluyan o cambien derechos ad;1uieidos''. 

No es el caso de aplicar, por otra parte, lo ~!U3 dispone el .Art. 
5 dd citado Código Civil, de que no hay derechos adquiridos irre
Vücablemente contra una ley de orden público, pl<es la 11.729, en 
lo que a la antigüedad de su aplicación se refiere, no tiene este ca
rácter, según pasaremos a verlo. En efecto: la l!W•.lificación de los 
artículos 156 a 160 del C. de Comercio,. se sancioné primitivamente 
pul' el H. Congreso Nacional con fecha 26 de SetiP.mbre de 1933, 
la eual fué ·devuelta y observada por el P. E. porque en su ar
tíedo 3°. se reconocía el carácter de orden público, que afecta y 
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vulnera ''el derecho patrimonial ya adquirido por los empleaac,res, 
res!.lltando de tal suerte incompatible con la inviolabilidad de la 
prJpiedad''. Este temperamento fué aceptado lJOY el Congreso al 
no msistil· en su posterior sanción. Salvat opina t!ll c-arta al senador 
Alfredo Palacios, al ser consultado sobre este particular. (Recopi
laci0n Ordenada cuaderno 5 ley 11.729 pág. 92 y 93), de que "en 
el caso que motiva la consulta, podría decirse que la aplicar:1ón de 
la nueva ley de los actuales dependientes de c~mwrcio. etc., . im
portaría violar el principio de la retroactividad, porque vendría a 
modificar las condiciones legales existentes al tiempJ de la celebra
ción del ('Ontrato". 

Por su p¡arte el Procurador General de la Nación en la deman
da entablada por don Pedro Sanmartino en contra de la Compañía 
ck Tranvías Nacional, al expedirse ante la Cort<=J Suprema de Jns
tida sobre el recurso de inconstitucionalidad, se refiere a la dispo
sírion cuarta del título preliminar del C. de Comercio, que esbble
ce de que: ''Solo al poder legislativo compete interpretar la ley 
de modo que obligue a todos. Esta interpretación - ag-rega, -
tendrá efecto desde la fecha de la ley interpretada, pero no podrá 
arlü'arse a los casos ya definitivamente concluí dos''. 

El Dr. .Alvarez sostiene de que: "El Cong;·r,so Nocional en 
1934 en uso• de sus facultades constitucionales jnJiscntible:; pndo 
reiormar el C. de Comercio, concediendo o neg::t11do ciertos dt're
chos para lo sucesivo, pero no estuvo en sus atl'ibuciones al decla
raT que existía en el pasado· por virtud de una le~¡, un crédito qEe 
en aquel momento no era impuesto por ley alg1.ma. Semejmüe c1e
claratm·ia imp1ortaría admitir que los legisladores Je 1934. tuvieroTI. 
el derecho de legislar para 1929, reemplazando a quien en esa fe
cha ejercitaba valientemente la representación nacional''. .Agrega 
el dictamen a que me refiero, de qÍ.1e es abiertam~nte violatoria tle 
las normas fundamentales de nuestro estatuto ei:lte sistema de le
gislar hacia atrás, y que con el mismo derecho c::sa ley podrít~ orde
nar a los empleados despedidos hoy, devuelvan míliíana a sus pa
trones, todo lo que estos le paguen por concepto de la actuál re
forma. 

Pero no. solo se plantea la incostitucionalidad de la ley po1· l:!s 
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razones apuntadas detener un efecto retroactivo vulnerando dere
chos adquiridos sino ~ambién por creer ''un pasi,;o confiscatorio si
n<mimo ele quiebra y obligaciones materialmente desiguale3, r.oar-
1ando a la vez la libertad de trabajo y ele comercio" según así lo 
sostiene la Cámara de la Industria del Calzado .m su memorial pre
sentado a la consideración de las asociaciones grmerales del país, 
que auspicia la suspensión inmediata por el P. E. de la ley 11.729 
l11-1Sta tanto se obtenga la derogación definitiva. 

Y como argumentación fundamental, aparte del económico que 
clid1a sociedad patronal dice que el costo ele la p1·oducción será al
mentado para sostener el régimen ele la ley en m1 36 por ciento, 
es de que w·evia a la legislación social: es la ii1dustrial, es decir 
ck que se debe conocer en el conjmüo totalitm·io del Código del 
Traba.jo, el censo• industrial, obrero y comercial del lJaís con sus ta
bla$ y conclusiones que den 1m conocimiento n.de<;uado, ·de datos 
s0bre ganancias, pérdidas, porcentajes de salartos, etc., par& que 
cfln esta base se hag·a m1a legislación social que encaje adewncla
mrnte en el medio conocido y no cree dificultades que hagan im
practicable sus finalidades generosas. (Felipe Ftwtunato del Río, 
por la Cámara de la Industria del Calzado, Im1:renta T. Alvarez 
e hijos. Buenos .Aires 1936) . 

La ley 11.729 responde al imperativo ele una jueludab]c nece
sit1ad social, pero es menester confesar que ha ido más alla de lG 
que sus mismos prGp,ulsores la soñaron. Su sanción obedece a la 
can pafia. decidida y tesonera del empleado de comercio agremiado 
parc. obtener sus beneficies. 

Hastn entonces ,solo el obrero industrial, coa ia fuerza pode
rn::;a de sus . asociaciones, la gravitación de su nú-mero y la "fe en 
su concim;cia de clase, fué considerado por la legislación social, 
qu,;dando a su saga el "proletariado de cuello duro", según la fe
liz expresión del Presidente Roosevelt, pero hoy tiene su ;:)Statnto 
que· él a n0rmas al régimen de las relaci~nes con .;;us principales. 

Esta conquista será eficaz si se aplica resp,eümdo las conside
raciones del medio Y las modalidades de las COS~1:mbres del comer-
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cio, que no se cambian de un phunazo, pero si :;e eJercita como ·,m 
griro ele guerra que signifique despojo para un hiptJtético vencido, 
asusándole así para calafatear su sistema e invit~m1ole a la lucha, 
será estéril y de consecuencias deplorables y fml•'stas para la Dr
ganización económica y social diü país. 

Está en los beneficiarios de la reforma, encau$alla para su mr
jor aprovechamiento, sin llegar a e¿,_1;remos o p¡reeipitaciones que 
la malogren, y en los empleadores, aceptarla en su.;; conclusiones ló
g~•:as, no como una derrota sino como contribuci•:ín necesaria para 
emular a sus colaboradores en llll afán por su mejoramient•), aj"~IS
tándose .'L sus cláusulas ante esta exigencia, semeJante a llil nuevo 
costo de la producción de la actividad mercantil, -:-uyo ritme cam
bia hoy, per•o que el tiempo normaliza. 

Estamos en presencia de un hecho innegab1·-~ como es d texto 
de la ley en plena ejecución; debemos esperar que e] Supremo Tri
blJl¡al de Justícia del p,aís, dé su serena interpretac~6n, para que la 
ineertidumbre que crean sus cláusulas obscura;_;;, P.e tomen .en su 
verdadero alcance, evitando situaciones irregulares que toda norma 
j11:i:fdica de esta naturaleza dá lugar, cuando intereses encontmdos 
pujan en llll propósito de desalojarse. 
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